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Cuerpos subalternos de la Armada

Reformas necesarias con econo= 
mías para el Estado

n
Hemos dé agregar como argumentos

que prueban más la anomalía señalada ’ 
en nuestro artfulo anterior, que los te- 8 
Dientes y alférees de navio que son ta
les capitanes y tenientes, respectivamen-
te, cobran d mismo sueldo que éstos, y 
sólo a bordo perciben aquéllos la in
demnización de embarco que también les 
corresponde, aunque no en la misma 
cuantía, a los capitanes y tenientes dlel 
Ejército cuando van embarcados en con
cepto de transporte a incorporarse a sus 
destinos; pero desembarcados, todos co
bran ipuaJ, en cambio los primeros y se
gundos maquinistas oficiales en destino 
de tierra cobran también las i.ooo pe- 
scítas más que aquéllos, independientes 
de las indemnizaciones de embarco.

Para corregir estas anomalías pudie
ra establecerse con carácter general el 
suicido por años de servicios, con in- 
dependbncias de los empleos, idea que 
se está generalizando aunque realmente 
no está establecida ■ (los catedráticos dis
frutan quinquenios desde hace mucho 
tiempo) a posar de lo dispuesto en el ar
tículo 40 de la ley de presupuestos de 
1922-23, que autoriza al Gobierno para . 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley para separar las categorías de los 
sueldos, dcte'i'm inando el acrecentamien
to de las mismas, que petmita al fun
cionario llegar a la categoría medía de 
los balxnes de su carrera con mayor ce- ' 
leridad que en las progresiones últimas. "

Para llevar a la práctica lo antorior-

Escalas auxiliares de los Cuerpos de la 
Armada.—Cuerpo general de la Arma

da (E. R.)

Capitán de navio (E. A.).
Capitán de fragata (E. A.).
Capitán de corbeta (E. A.).
Teniente de navio (E. A.).
Alférez de navio (E. A.).
Alférez de fragata (E. A.).
Suboficial de la Armada (E. A.).
Hemos consignado la categoría de ca

pitán dc< navio, entre otras razonas, por 
las siguientes:

j Primera. Por que se les exigirá ma
yores conocimientos y competencia que 
actualmente. .

Segunda, Porque ya la tieno el Cuer
po do Maquinistas, cuyo personal era an
tes todo de clases subalternas, y se divi
dió ep dos secciones, estableciendo la 
primera la categoría de Maquinista ins- 
pdctbr, asimilado a capitán de navio (co
ronel), quedando la otra sección copio 
los demás Cuerpos subalternos.

Tercera. Porque el Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas militares tiene ya en su es
cala la categoría de coronel.

Cuarta. Porque en el Cuerpo de Ar
chiveros Centrales de Marina también al- I 
canzan dicho empleo.

Quinta. Porque los maestros de Ar
señales y los deimeadores mayores que I 
están asimilados a contramaestres mayo- I 
res, disfrutan d sueldo de 10.075 peso I 

. tñs, que es suix?rior al de capitán de fra- I

mente expuesto, pudiera tenerse en " 
cuenta, como principio de equidad, que ‘
el funcionario que entra a servir aí Es-- 
tado, la provincia o el Municipio, lo 
hace joven, y, por tanto, con pocas 
oMigacionesi, y como no hay manera de 
medir ni pesar el máximo esfuerzo del 
seo-vicio que presta el funcionario, ni 
el desgaste de su naturaleza, tampoco 
hay modo de apreciar exactamente la 
cantidad remuneradora; por consiguien
te, lo más justo será señalar al ingreso 
en el servido un sucldb inicial suficien
te pato que el empleado atienda a sus 
gastos con el decoro que exija su catc- 
goiía en relación con sus obligaciones, 
y que resulte un cambio do servicios

rificó por columna mixta un reconocí- i fuesen destinados, permaneciendo en 
miento hacia Tafersit por las casas do | situación de dispomoilidud con los ha- 
Abadda y Amar Hamido. Reconocido I beres y emolumentos que señala el ci- 
el frente por Aviación se lian visto tres I fado Real decreto.
r-M-abanaH de camellos en Metelza y el i A los que al ser designados dejasen 
campamento de Burrahai, tiroteando- I destinos de plantilla, hayan sido con
solas y bombardeando el campomento. I seguidos, por antigüedad, elección o 
El resto del frente no ha sido posible I concurso, se les reservarán éstos, para 
reconocerce por Ja violencia del viento I que los vuelvan a ocupar M termimu' 
habiéndose arrojado 18 bombas de tri- k su cometido, si la sucesión reglamenta

, I ría hiciese posible no proveerlos, y, en
Zona occidental.—En territorio Ceu- I caso de imposibilidad, se consultará a 

ta, en posición Lesteha, grupo enemigo I los interesados, quienes podrán acep- 
so acercó a la playa a retirar cambo, I tar o renunciar el cargo. Percibirán 
siendo dispersado fuego cañón Gubl- I sus haberes por el Cuerpo o dependen- 
det a guardacostas Uad Martín. I cia en que prestaban sus servicias

Sm más novedad en territorio Pro- I Al cesar en tes Delegaciones, ‘ ten- 
tectorado.i) | drán deredio preferente para ocupar

las vacantes que ocurran en las locali
dades donde servían antes de ser nom
brados, en caso de que hubieran sido

. Un concurso

I OS delPOfldn^ mili I ?ublertos 1(>s destinos que desempeña^
LíVla UClC^clUUb mili* I ban, siempre que el cese no sea. a vo-
fnrpQ Ar» Inc I luní^ propia o como consecuencia de .LclrCo eil KjS Partidos I medida g-ubernativa, aplicándose a es- I

1 nrl 1 «II P^^^da para los destinos el or- | 
J UU1 Ulcliet^ '' I den de prelación establecido en el* . ---------- ¿ar

tículo Ib del Real decreto de 21 de
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rio Díaz, a la reserva de Alcira; don

, I ,Antonio Rodríguez, a la Caja de Osu-
A f I na ’ dosé Gómez Corcuera, al bata- 

vyrikvlAL I llóu La Palma; D. José Trujillo, a 
I ¿ayudante de la plaza de Tenerife; don 

. I Antonio' López Robles, a la Caja de
MINISTERIO DE LA GUERRA * | Alcoy; 1). Ernesto del Valle Pérez, a 

I ja róserv(, je Orotava; D. Miguel Ro- 
Infantería I prígué, a te Caja de Alcira; D. Lco-

Destinos.—Tenientes corónele» : don I a. la reserva de Huelva;
Aliousu Mprénó, al regimiento de Ur- I , Gabriel báez de Bumaga, a la de 
Uenes iMLiiiiaíw; d . José lácérés, ul cíe I . Hartolomé Borras, D. Pa-
nus l'am.as; u. Antonio Lozano, a la I Rodríguez, D. Bartolomé Nicoláu, 
zuna ele nuoao; E. Eaumo rlei'nandez, I Anda, D. Prudencio del Ala-
a la ae Segovia; D. Vicente AícoDer, I I1*0 v ^''^"teno Balero, a disponi- 
u la reserva de Jatiba; D. bernanuo I ’ ez5- . ,
Mcluna, al regimiento .üe La Victoria; I Tenientes: D. Prudencio Guzmán, al 
l . Prancisco» Aivarez, al de Cuenca; I regimiento de Los Palmas; D. Anto- 

" nio Fernández, D. Manuel Alberni, 
' D. Antonio Galán, D. Francisco Com- 

paii ed y D. Ramón Pérez Más, al regi
miento Cádiz; D. Emilio López Ibar, 
el de Luohana; I). Luis Espinosa, don 
Alberto Calderón, D. Rodolfo Espa y 
I). Adolfo Torres, al de 'Cartagena; 
D. Mariano Gallego, al de Jaén; don 
Francisco Nogales, al de Badajoz; don 
.Füáncistio Compte, al de Jaén; don 
Jesús Bereial, al de Vallado lid; D. Jo
sé G^mez Marcelo, al batallón de Pla- 
semúa: D. Enrique García, al . regi
miento Infante: D. Nioasio Riera, al 
de Palma: D. Augusto Sánchez Moya, 
D. Fernando Ozaya, D. Gumersindo 
Mai^o y D. Enrique Mata. Martín, al 
de Saboya; D. Antonio C-atalá, don 
Antonio de Acuña, D. José Ruano 
Ruiz y D. Enrique Añino, al regimien
to Soria; D. José Vita, al de Córdoba ;
D. Francisco Castaño, al de Mallor-' 
ca : D. Antonio Gómez Ruiz, al de Ex
tremadura : D. Luis Suárez, al de Cas
tilla: I). Francisco Belda, al de Gua- 
dalaja.ru; D. Ricardo l'érez Gómez, al 
regimiento Mallorca; D. Martín Ru
bio, al de Bailón ; D. Mauricio Fiscer, 
al de Cuenca: D. Amador Martín, al 
di' la Reina: D. Joaquín C-oronado, al 
de Segovia ; D. Guillermo de Reina, y 
D. Canuelo González, al de Asturias; 
1). Felipe Landai'^abíd, al de Lealtad; 
I). Vicente San José, al de Covadon- 
ga; D. Antonio Moreno, al de Grave- 
nnas; D. Fraucteco Tobal, al de Es- 
pnña; D. Antonio Dema,. al de Otum- 
|ia; D; Vicente Parras, al de Vizca
ya; D. Luciano Cano, D. Miguel Vi- 
Malonga, D. Juan Álcober, D. Jaime 
(lar, D. Juan Beimasar, D. Joaquín 
Rossiñol, D. Juan Amer, D. Eduardo

I iVm-tea.. I ■ 1 i i 1 4 . I y TL Cristóbal Real, ul deI LrimJ .ti ’ I D- Pab,° M •! Ma-
’ hóu: W- Victoriano Sándiez, al de ElEd nTto Vrií 1 7™*?/ F*‘oh 0 J'-™ •E'-eartín, al do Can-

D I ’ Ti I ta.bria. [, Em4 Montalvo, al de
n Lataf l’ 7 fe I Princesa; D. (tomán Eriales y don
(enUn I ^a,> Qala!1. al d<> ™o“taña Bipoll:

? fefeí- 111,1 I 0 Luía Valero Coll. D. José . Juste 
fe S P T V fe U" I íra"U ■' ü- Ju«i V-™818’ a Cazado.»

T n vr 1U n | montaña Alfonso XII; D. Emilio Te-
ítaln, dlld?/1‘8a' *0 •k I Buró, U. .Bullas^ Montaner, don
do Pife' n f Lfe" Z”rb“uuv«* I Bartolomé Muntané, D. Tomás Ochan- 
al de feh’nfe í °7 I Io- D' j09é 0,1 dy KooJ y D- Eduardo
.ta C I Gisperi , al regimiento de Inca; D. Ma-
fe fe U" fefe" a " I ''io1"1 Flore», D. Itarnando López Dié- 

SfeTí í11^ ’V líaMI™ D- Mariano 
ife U-,feauePV- I Lyó, D. Julio Avuso, I). Vtientí.í 
1 I y 1> Mánuri MáriMez; al re-
n i Ja fe Vo-opiona: don I M;ihl,n: y. fcuilio (;,dw

¡ «Ptaano (htega. d reguutóuto 1^.0, I xi,Vázquez, B. Juan Ibarrola, 
uli- . fe™?9?' al de Mahon; don I n. AI,imld y y Ank)nio c judo 

nfe ffe fe feT U I D. Gabriel Fernández v D. Anionio de। fefefe feb|S’ial fefeT feJTt' I Cea, al roginu-into Tenerife; I). A,ir<-
fe feo i fe-06?.banehez I |j„ lk Lalul,, 7) yIode8to Fa.11(ova.

Albo noz al ne Mahón; 1) l'ernanuo I CuTloa L)ol.M y D. Euil]io Oamncho,
fe 1’ 1 fe Iu(n; ?' ?h8?fe duue" I 4 Ixdallóo montaña Berga.
uez, al de Asm; D. Isidro Caballero, I 
ai <to A ultedolid; I). Eulogio Despujoi, I Africa

. I VolugUmos: U. Enrique Cabrerizo, 
O Luí ' fei n I ál regimiento Ceuta; D Eugenio Gar-

ijiiis UliAer, U, Antonio Gorostc- I v i i D .. .gui, D. Lm» UernáMez, D. IMrigo rfe pfe. eom>wiu de ametralladoras 
l'eñaJ.^u. 1). Luis Ctunps, U. Adriano I f fe rV1^-fe
Cdlier, D. Eduar* Uaa-cía Serena, £ fe*?'fe
D. Frauoisto P®liver, D. Ctemenie AJ- I
oayna, i). Manuel Gtaiicedo. D. Angel) I fe1* t*' fe^nsp Itulz la-
V.reule Cabullero y 1). Itaim-J Alaban I fefe’ fe},fer?afeO: '
Srire, a diapunibU: I). Carlos : H¡- | fe ' ’ fe'fe fe MfefeiAn-
ver, ul regimiento de San Fernando; fefefefe®' fe 1 felón Alait.- 
D. L„i- Riera, al üe .Uncu.; R. । Z’ . Aguileia, D. Jose Zaiu-
tu Costell, al de Melilla; í). Joaquín 
lIoAuife, al del Serrallo; D. ztiitonió 
Brandis, al batallón de Segorbe; don 
Agustín Valera, al n'gimteiito del Se
rrallo; 1). Sal uní i Domínguez, ul ba
tallón de Bai'bastiu; I). Ildefonso 
A alls, al batallón de Barbastro: don 
Mariauó Villas, al batallón expedicio- 
ua.iiu de Bailen: 1). Antonio (talero, 
al de Ceüifíola; D.' [gum io de Saba- 
tor, al de Africa; D. Mateo Liobera, 
al de San Femando; D. Amadeo lusa, 
al de Ceriñola ; [). José Zamorano. al 
rogimiedito de San Fertiamlu; D. Gui
llermo Gan íu Atemañy. al de Midilla;
D. José Gutiérrez,, al de Melillá; don 
Lnriquo F^uivias, ni batallón de Tu- 
lavera; D. Antonio Gañ ía Alepíany, 
al l)a-tti.llóu expedicdoinario'de Sati Ma'r- 
cial; D. Melchor Pc &k  al batallón ex- 
]>ed ir i o nar i o de Ak&a.: D . Sántia.<ro 
Alberti, al de Pavía.

(apianes (E. R.) : D. Luis Fernán
dez, a la reserva de Tarragona; don 
Pedro Paloii, a la de Palma; D. Fran
cisco Espacio, al de Játiba; D. Jaime 
Gavilá, a. la te Alcoy; D. Saturni- 
t io Rimi, ala te Alcira; D. Manuel 
Molina, a la de/Jaén: I). José Saba- 
tell, a la de Valencia ; D. Enrique Váz
quez, a la de Oordo bu; D. Bartolomé 
García, a la de Inca; D. Jacinto Do
mínguez, a la Qaja dq Jaén ; D.. Igna-

D. Ramón jLamela, al ae Cartagena; 
u.- hranémcp barios ae Mediano, al de 
Mahón, y 1). \ ictorinu l'ediero, al ba
tallón expedicionario de Alava.

Témeme coronel (E. it.) u. Kiuar- 
do Moreno, disponible en ju zona de 
Madrid.

Comandantes D. Adolio Sánchez 
Lena, al regimiento de Extrema aura ; 
D. Jacobo Itoidan, aela Caja de Lugo; 
L. Francisco bejoruant, a la de Geta- 
le; D. Raiaei Aovoa, al regimiento i'a- 
vía; D. César Martínez, al batallón de 
Gomera ilierro; L. Joisé Crómez Mora- 
to, a la zona de Soria; D. José Pérez 
Uramunt, a la de Caceres; D. Angel 
Uuimerú, a disponible piimera región ; 
L. Eugenio Esqumoz, a disponible sex
ta; 1). l’ederico Colma, a disponible 
sexta; D. Enrique Martínez, a-dispo
nible Cananas; D. reinando Marti, a 
aisponiblecuarta región; D. Julio Eus- 
tor, a disponible primera; D. Esteban 
Matauzo,. a disponible octava; D. Gar
los Redondo, al regimiente de Africa; 
D. Ricardo García Silva, al batallón 
expedicionario del Rey, y D. Amadeo 
Espondá, al de la l-nnoesa.

Comamlantes (E. R.) : L. Éidayo 
Pedemonte, a diajtoniblo zona de Cas
tellón, y D. Manuel Borobia, a dispo
nible zona Palma.

C-apitunes: D. trónzalo Arnica, al re
gimiento Palma.; D. José Eeirer, al de 
Cúndala jara; D. José Rotiiiguez Abe- 
lia, ul de Astúiias; D. Ricardo Casas,- 
ul de Tenerife; D. Emiqvo San vedia, 
al de Constitución; D. Emilio Díaz- i 
Morón, al do M ad Rás; D. Celestino | 
Martínez, al de Ordenes Militares; don 
Manuel Coll, al de Albuera; D. Lum 
Quiróga, al de En Palma; D. José

mayo de 1920 («C. L. núm. 244).
A aquellos que estuvieren sirviendo 

destinos por turno forzoso en la Penín
sula, Balea.ie»s o Canarias, se les consi
derará temo cumplidos en ellos cuándo 
terminen el plazo correspondiente a 
sus servicios de délegudos.

En las hojas de sen-icios de los que 
se nombren delegados se anotará esta 
qoinisión comó mérito extraordinario, 
que, añadido a otros, seivirá luego pa
ra optar y destinó-s do concurso o elec
ción,

27 octubre de 1923.
• « *

A continuación de esta circular in
serta el o Diario Oficial» relación por 
provincias de los partidos judiciales, 
consignando el empleo que ha de tener 
el que solicite en cada uno el cargo de 
delegado.
—----- ---------- ----------------------------------

Circulares oe Guerra

Circuter. En cumplimiento a lo 01- 
üenado por el Real aecreto de 20 del 
actual («D. U.» num. 230), se ubre 
concurso par a proveer con jefes y capi
tanes del Ejercito, los cargos- de dele
gados de los gobernadores civiles de 
las provincias, en los pai'tidos judicia
les que al final ae la presente disposi
ción se expresan y comm-me a las cate
gorías que se indican, pertenecientes 
a Estado Mayor, Imantería, Caballe
ría, Artillería e Ingenieros.

La misión que estos jefes y oficiales 
van a desempeñar' lleva consigo, no só
lo aquel trabajo de moralización admi- 
nistrativá y aquella i-urea espirit ual 
que se conci'etan en el Real decreto de 

. . . „ reiei'encia, sino también el prestigio
gata teniente corone ) y, además, co-I de las Instituciones armadas v quiza 
bran la gratificación del cargo inhcTente I el complemento más eficaz de toda te 
a 1a categoría de mayores, de 1.080 pe- I labor del Du'ei-tono, porque la Paüiu 
sotas, que hacen un total dé 11.155 pe- I entera tendrá en ellos puesta su aten- 
setas anuales de sueldo, que se aproxima I ción, y el más leve, descuido, la más 
al de capitán de navio. _ I p^ue¿a falta de actividad o acierto,
1 a2 ' 08 y I además de entoipecer el funcionamiem
os condestables mayores pueden obtener I to, de los organismos municipales se- 

te .graduado de Uniente coronel y retí- I rán interpretados como causa de des- 
ro de coronel, que si bien no es un I crédito, de mal concepto y de fracaso, 

del I Los delegados lécibu'áu mstruccio- 
u' CUa i Ue6 del Puliste™ de la Gobernación,

h  ’ n° ¿ á de I tt departamento con-esponde dic-
|ue ol legislador al consignarlo, recono- I ^ias> nQ eso e¡ 
cío la unidad de csiaoíecer esta gracia I con el de la Guerra, por la jerarquía 
para aqueüos que cuenten con los sufi- miliUr qUe ^tentrni,^- su íituacion 
ciemtes méritos para obtenerla; nosotros de disponibles y por su inmediata de“ 
entendemos que al exigirles a los que pendería de ¿ gobernador^ civiles

' hayan de ingresar en esta, escala los co- I L l-is J '
no^iento, y «Apetencia necesarios Ealaa’ tes

m,atcna di^reoonal obhgan más a eltremaI ]a correet.ióll ¡ 
reglada, estabtoendo un derecho que 6n su conducta, oficial y privada de 

tiene más garant a de juattea quo la míuiera si han de i
pacía o UKdKla d.scree.onal; pero mu- perfectos, hau de se.- trunbZT^te
fe Aái* 65 establecerlo con» I 4e ciud#dMlos. n
<ucrccho cuando los Gobiernos dciaron I 1 ~ • /
de hacé uso da vota facultad i “ ““t0 “ ““s1011 preSeate
nal, en muchos casos, y, sobre todos, en | f 63 5 fe*6"
uno, tan atraordinario co.no el del he I í SUn,J qU® Pfea"
mico contramaestre Ca.sado, que no ob- ¿1™ ’r bouorabll,ldai1
tuvo ni mayor graduación ni sueldo del I honros-imeít» 11«LT 7^ apiopi“da 
que le correspondió por sus años de sor- I
vicio, y qno después de su muerte se I mas
acoi-dó enaltecerlo, concediendo sn non,- I Ud dLr ™
bre a un buque transporte I d T" , L d,s“aclm. de Jus-

Séptima. Por We conexdiendo más ™ ToroL ai^' y
dignificación, siempre se engendra ma- I antes, en los menestere.s
yor estímulo en el cumplimiento del de- I ^2.2^ £ ,<JnUU P°1'
her con una ventaja positiva para el me- I (fe* dc SU a 1m superiores
jer servicio, y, por otra parte, porque XTr”’ 10 la, Op‘-
.«ulta mucho más económico para el I ™ solo <»-
Estado, no obstante consignar mayores | ™ . .Uriana I
categorías y sueldos y conservar el mis I ] „| Vtar t lca de to- I
ino número dc individuos que se com- I i. ■ rclt0*
ponen las plantillas actuales, es decir I ' in<118P^n.s,a ^le en los que aspi- 1
(pKi en modo alguno puede resentirse el I 1,611 ' 1 estoÑ I
sfcyieio con e^ta reforma, y todo indica I absoluto olvido de sus con- I
su mejoramiento, porque a mayor digni- I •e^ii'uclas personales, en cuanto al lu- I 
ficación y atribuciones, mayor noción de I 1 e hU uí;:1^. 56 y no i
la responsabilidad, y .ésta impone un ex- I Real disposición precep- I
quisito cuidado en el cumplimiento del I ] aJ^un<J ^ incompatibilidad, porque I 
deber para poder ostentar merveidiamen- I * ^‘Poaoj influencias o estímulos aje- 1
té aquella mavor dignificación. I U0S d^bef un aSravio a. quie- I

Modesto KRUC-HERO I h°nOr ,a « y I
. I P01 e* aote amor a la Patna, desean I

(C andinard) | el desempeño de tan honroso come- I
tido.

Podrán aspirar a. los caa-gos de dele- I 
gados Iq s tenientes coroneles, eoman- I 

, v • • < I dan tes y capitanes de la s escalas acti- I
''3.1*165 Ollviales I vas las indicadas Armas y Cuer- I

I pos», no estando próximos a ser desti- I
1 ” I oados, por turno forzoso, a Marme- I

El del sábado I eos. Las peticiones se harán en forma I
El Alto Comisario comunica desde I de P^1^8 femada por el interesado. I 

Tetuán lo siguiente; I * 011 a^le8'0 formulario que a. oonti- I
«Zona oriental.—En territorio Meli- I s<? acompaña, en la cual po- I

lia no hay nada importante que seña- I ( an basta tres Delegaciones I
lar, salvo vuelos reconocimiento tercer I e'on}u P^-íeridas, pero sin que estocan- I 
grupo escuadiillas aviación y bombar- I deiccho para obtenerlas, pues la de- I 
deo poblados Bugusi y Béni-Bu^ari. I Pn de hacer atendiendo a I
Dos hidros han bombardeado poblado I de servicio tan deli- I
Valle de Mehallast y cauce del río Ta- I Cado Vasoendental aun cuando se 
sagin, recibiendo uno de ellos dos bala- I Pr2curara satisfacer el deseo de los pe- I 
zos y viéndose precisado a. tomar agua I tK^08arios Ia medida te lo posible. I 
por haberse inutilizado el motor ante- I Rrias papel «-tas se cui'sarán por el I 
rior; este aparato, a causado la nie- I 1 out*ucta regular y con tiempo pai*a I 
Tila, tuvo que venir sobre el rediento I ll11^ S(‘ en este Ministerio en I
hasta Tres Forcas, donde llegó en vue- | T dti diez días, a paidir de la
lo. Se observó poco enemigo, arrojan- I .a *a publicación de la presente I 
(lose diez bombas. ’ I , a orden- Al pie de ellas estampará I

Zona occidental.—Sin novedad.» I . del Cuerpo o dependencia del I
I interesado una nota reservada y conci- I 

El t?e ayer I acerca de si lo considera con oondi- I
La hoja oficial publica el siguiente I ciones para el cargo.

parte: , | Los elegidos, quedarán obligados a I
«Zona oriental.—Desde Dríus se ve- 1 desempeñar las Delegaciones a que I

i

por la obligación de atender a sus nece- 1 
sidades, y como estas necesidades serán 
al principio inferiores a las qpe vayan '
adquiriendo con el transcurso del tiem
po, al crear la familia con las demás 
atenciones que trae consigo, que serán 
aumentadas, por ello debe -aumentarse 
también su sueldo en una proporción ' 

, adetuadia, pero independientemente de ' 
la categoría, que puede ser siempre la ; 
misma en determinados Cuerpos, var ; 
riando sólo el sueldo por quinquenios, ' 
puesto que siempre son idénticos su 1 
cometido y servicios no así aquellos ' 
otros funcionarios que varían sus co
nocimientos y responsabilidad, según la 
categoría que tienen. =

Otro modo pudiera emplearse con el 
cual se premiaría también el mérito; 
esto es, independientemente dlel aumento 
de sucedo por años de servicios, aticn- 
der a las condiciones que han. de re
unir para d ascenso a los diferentes 

' cmplcoí: en mpiellos Cuerpos que necesa
riamente han detenerdistintascategorfas 
y que nequieren más conocimientos y 
mayor responsabilidad, disixiniendo que 
todo ascenso en categoría lo seta previa 
oposición, y así quedarían proporcional 

• y adecuadamente retribuidos los años 
de servicio que dan una mayor com- 
pctencia y eficacia en el desempeño del 
destino y el mérito demostrado en pú
blica oposición que probará siempre la 
aplicación profesional y los mayores co 
nocimientos adquiridos en los estudios * 
de las materias adecuadas para el me-* 
jer desenvolvimiento del nuevo empleo 
que ha. de obtenerse; debiendo tenerse 
en cuenta que el ascenso a un nuevo em
pleo sea siempre con una diferencia de 
sueldo mayor que la cantidad señalada 
para premiar los años dd servicio. ]

Concretándonos a los Cuei-pos de Ja 
Armada, entendemos que no hay incon
veniente en organizarlos en análoga for
ma que lo están las Armas y Cuerpos del 
Ejército, estableciendo las cat-cgorfas de 
toldádo o marinero con el ascenso a ofi
ciales, exigiendo mayores conocimientos 
QUe hoy se exigen en cada empleo, y a 
cada uno en su especialidad, para que 
al llegar a la categoría de oficial efecti
vo, pueda ostentar con el debido presti
gio y autoridad la categoría alcanzada; 
Quedando retrasados los que por aban
dono o negligencia en los estudios o 1'- 
toitaeión sus facultades no puedan 
obte■ri"cf, el ascenso.

La reforma necesaria para evitar, en 
parte, las anomalías indicadas, creemos 
que se conseguiría creando las escalas 
auxiliares de los Cuerpos de la Armada; 
^amamos Escalas Auxiliares y no de Re
torva, porque no encontramos adecuado 
este ■ nombre a un : personal que ha de 
prestar servicios en destinos de activo.
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Martuecos

Revista anual
Lü revista anual dé los" ferroviurios 

afectos a las unidades de Depósito de loe 
regimientos de Ferrocarriles, que nor
malmente debe pasarse en los meses do 
noviembre y diciembre de cada año, se 
retrasa en el presente hasta los de febre
ro y marzo del próximo vfinidero.

Descuentos
Se disi>one que las cantidades deseen- 

tudas a los alumnos de las Escuelas de 
Artes y Oficios afectos a los estableci
mientos de Artillería, y que fallezcan an
tes de terminar los cuatro años de apren
dizaje, serán entregadas a los herederos 
de los mencionados aprendices.

Guardia civil
Destinos de jefes y oficiales

Comandantes: Don Alfredo Serrano, a 
I la Comandancia de Cáceres; D.' Enrique 
I Buscató, a la de Oviedo; D Rafael San- 
I Cristóbal, a la plana mayor del 10 Ter 
I ció; D. Adolfo Blanco, a disponible en 

la cuarta región, y afecto, para haberes, 
al 21 Tercio ; D. José Montes, a la de Cá- 
balloría del cuarto Tercio; D. Félix Fer 
uandez, a la de León; D. Gustavo Tu- 
ser. a la de Marruecos, y D. Julián Es 
pinazo, a. la plana mayor del tercer Ter 

I ció.
Capitanee: D José Alvaro^ a la pin 

na mayor del 17 Tercio; 1). Pedro Sá-vz. 
a. la segunda compañía de la de Gerona ; 
I). florentino Mateo, a la tercera com
pañía de la de Valencia; D. Mariano 
Martín, a la tercera de la do Burgos; 
I). José Redondo, a la plana mayor del 
19 Tercio; D. Santiago Gárrigós, al es
cuadrón del 13 Tercio; D. Luis Morazo, 
al teroer escuadrón de la'Comandancia 
de Chbállería del 18 Tercio; D. Rafael 
Pandó., a la octava compañía de la de 
( adiz; I). Luis Medina, a la sexta com
pañía de la de Jaén; D. Pedro Barcina, 
a la quinta de la dé Jaén; D. Eduardo 
Alonso, a la primera de 1a de Córdoba; 
D. Andrés García, a la séptima de la de 
Sevilla; D Félix Quintana, a la plana 
mayor del *25 Tercio; D. Jesús López, a
la quinta compañía de la Comandancia 
de Santander; D. Cándido Jiménez, a la 
plana mayor del 19 Tercio; D. Gonzalo 
Córdoba, a la Comandancia de Caballé 
ría del 10 Tercio.

Tenientes: D. Gonzalo Toledo, a la 
Comandancia de Barcelona; D. León 
< iil, a la de Orense ; D. Manuel Ruano, a 
lo de Huelva; D. José Garrido, a la del 
Norte; D. Federico Duran, a la de Te
ruel ; D. Carlos Cóidón, á la de Santan
der, y D Imis González!*, a la de Gerona.

Alféreces: D. Juan Piñel, a la Coman
dancia de Málaga; D. Lorenzo Alonso, 
a la. de Guadalajara; D. Justo Vázquez, 
a la de Burgos; D. Santiago Encinas, a 
la de Sevilla; D. Joaquín Pueyo, a la de 
Segovia; D. Isidro Pérez, a la de Ovie
do ; D Rigoberto Calero, a la de Madrid; 
D. /Alejandro Sánchez, a la de Madrid; 
D. Marcelino Mínguez, a la de Toledo; 
D. Celestino Hernando, a Ja del Norte; 
D. Pedro Iñigo, a la del Oeste; D. Mi
guel Rubio, al primer Tercio de Caballe
ría; D. Manuel Mon,- a la de Lugo, y 
D. Enrique Torres, a la de Granada

goza, D. José Cardona, I). Aiduro 
Lenzuno, 1). Enrique Padrós, D. Gui- 
llernjo Camacho y D. Francisco Verd. 
al de .Africa; D José Alorda Bu josa, 
D. José López Costa, D. Damián Co- 
derch y I). Ctumelo Llaa’ena, al ba
tallón Cazadores Madrid; D. Salvadqr 
renasa, al de Barbastro; D. Bartolo- ' 
mé Nicoláu, D. Pedro Morey Gralla y 
D. Alfonso leliú Sintes, al batallón 
Figueras; D. Miguel Guzinán y don 
Enrique Roca, al batallón Ciudad Ro- 
«higo; D: PodPo Canal, D. Manuel 
Manso de Zúñigu y D. Féfnajido Ber- 
trá.n de Lis, ai batallón Ampiles; don 
Muardo Pintado y D. Francisco La- 
gima., ul deSegorbe; D. Antonio Cea, 
al d<‘ Chiclapa; 1). (-ésar Makíonado, 
D. Fernando Viana, D? Agustín Ciar. 
Escalas, D. Guillernio Cirerol, D. Her- .

I inenegildo Tabernero y D. Andrés 
| Real, al batallón Talavera.

Alféreces D. Julio Marabotto, al re
gimiento de Extremadura; D. Alfon
so González, al de Cantabria; D. Car- ' 
los Alvarez, al de Constitución; don ' 
A Ícente Tórlá, al de Tetuán; D. José. 
Moreno, al dé España ; D. Arturo Oba- 
nos, al de Andalucía; D. Juan Nevot, 
D. Guillermo Palmer, D. Jaime Mario- 
rell, D. Francisco Manrell y D. Pedro 
(Continúa esta Información en cuarta

plana.)
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INFIRMACIONES Y NOTICIAS

La actuación del Directorio
Mamfestaciones del presidente.-—V ¡si

tas.— Despacho
A las cinco y media de la tarde llegó 

a la Presidencia el jefe del Gobierno.
Manifestó que se había celebrado el 

etitréiio del Jalifa con arreglo al cere
monial de protocolo. ;

Añadió que ya estaban en poder de los 
españoles los rehenes de la cábila de Be- $ 
ni-Osman, agresora de nuestros Ingenie
ros. Estos rehenes permanecerán en 
uuí-stro poder hasta que satisfaga esa ca- ' 
hila los 20.000 duros de la multa que le 
ha sido impuesta.

Dijo, por último, el presidente, que 
pdr la noche marcharía a San Sebas
tián Su Majestad el Rey, para pasar unos 
'días al lado de su tío, el archiduque Eu
genio. .

_Si puedo—terminó diciendo—, iré a 
Palacio, para someter algún decreto a la 
firma de Su Majestad antes de su salida.

En su despacho del Ministerio de la 
Guerra, el general Primo de Rivera con
ferenció con los subsecretarios de Gober
nación y Estado, y los encargados de 
Gracia y Justicia o Instrucción pública.

Jjuego recibió a los generales Miláns 
del. Bosch y Mille, al marqués de Arri- 
luce de Ibarra, a los alcaldes de Barce- , 
lona y San Sebastián y al coronel Behn. •

El general Duque y el Sr. Serrano Jo- 
ver, presidentes del Tiro Nacional y de 
la Federación de Madrid, respectivamen
te, visitaron al general Mayandía, para, 
hablarle de asuntos relacionados con 
aquella entidad. .

El general Saro conferenció con el pre
sidente. .
La reunión de ayer del Directorio.—Re-

- ferencia oficiosa.—Decretos
Los generales directores, presididos 

por el general Primo de Rivera, estuvie- ■ 
ron reunióos desde las seis de la tarde 
hasta las ocho y media de la noche.

He aquí la referencia oficial de la deli
beración :

«En la reunión del Directorio de hoy 
se despachó, en primer término, una con
mutación de pena de prisión correccional 
por arresto, de conformidad con el artícu
lo segundo del Código penal; es decir, a 
petición del propio Tribunal sentencia- 
iur.

ivióse cuenta de un proyecto de decre
to ampliando hasta I de diciembre pró
ximo el plazo señalado en el articulo 45 
de la ley de Presupuestos generales del 
Estado, de 26 de julio de 1U22, para que 
ios Ayuntamientos que yo no lo hubieran 
hecuo soliciten la supresión del encabe 
zamieiito pura el impuesto de Consu
mos. • .

Fué examinado otro proyectó de de 
’ t'-reto, con tendencia a facilitar las ins 
cripciónus de los industriales en sus co 
m-spondiente contribución, y a tal efecto 
se ítmplia el plazo marcado a aquéllos 
para que hagan las oportunas declaracio-
:C'B. '

Hccayó acuerdo sobrélotro proyecto de 
. _n so relacionado con las Delegaciones 

■ enseñanza en la Península, Baleare 
Canarias.

msoutió, por último, un proyecto 
de alguna unpurtimcia en orden a !n 
marcha y tramitación de expedientes en 
todos los Ayuntamientos de España, con 
la idea de facilitar su resolución.»
Los hulleros asturianos en la Presiden- 
cia.—Otras audiencias.—Los corchota

poneros
Una Comisión de patronos mineros de 

Asturias fué recibida también por el ge- 
d Primo de Rivera.

La entrevista fué muy breve, y de ella 
salieron los visitantes muy contrariados.

Manitcsturiiñ a los periodistas qu«> su 
pleito es muy claro. La intensificación 
de la jornada de siete horas de tajo a ta
jo, nada les resuelve. Inútil será que 
beugan mayor cantidad de carbón en bo
camina, si el exceso no pueden colocarlo.

dos los que tengan que exponer verbal- 
mente un asúnto concreto al jefe del Go
bierno.

Los que lleven documentos los entre- . 
garán en la secretaría general.

Ha sido presentada al Directorio una 
tgrave denuncia contra el director de una 
timportantísima Compañía arrendataria. "
Un manifiesto de adhesión al Directorio 

se firma en Barcelona
BARCELONA 27.—El periódico «Las 

|Noficias» dice: .
«Nos consta que al pie de un mani

fiesto dirigido a los Poderes eonstitucio- 
nah -, se están recogiendo firmas entre 
personalidades prestigiosas de Barcelo
na. Uno ¿le estos días serán entregados 
"varios pliegos, ya firmados, al goberna- 
•dor dé esta provincia, para que él, a sú 
yez. los remita al presidente del Direc
torio. El texto es cómo sigue:

«Loi (pie suscriben, porten (-dientes a 
distintas clases sociales de esta ciudad, 
jium ntes todos de la Patria, se adhieren 
úl nuevo Gobierno representado por el 
Directorio militar. Los que nunca figu- 
‘raron ostensiblemente en partido alguno 
del régimen caído, a pesar de haber sido 
solicitados por alguno de ellos, creen de 

¡ su deber en esta ocasión ofrecerse al 
Directorio, para colaborar y cooperar en 
su actuación, desinteresadamente en el 
modo y fortnu que, se les indique, in
cluso, si es necesario, para desempeñar 
los cargos civiles que se les designe, pro 
porcionados a sus aptitudes, sacrificande; 
su comodidad y reposo para el bien co
mún de nuestra querida España. No es
capará al claro talento do V. E. que los 
que súfferiben. ni remotamente tienen 
deseo de ejercer cargo alguno; pero están 
dispuestos a hacer cualquier sacrificio.» 

Disposiciones de la
“Gaceta44

píos, a partir de I de abril de 1924, su
presión que de no formularse tal so
licitud habrá de realizarse en 1. de 
abril de 1925.

En iguales términos queda amplia
do el plazo fijado en el citado artícu
lo 45 para que los Ayuntamientos de 
los Municipios en que con’espoiída la 
supresión de los mencionados eubabé- 
zamientos en 1 de abril de 1924 pue
dan, si- lo estiman conveniente, pe
dir el aplazamiento de la misma hasta
1 de abril de 1923.»

Las altas en la contribución
Por otro decreto se dispone: 
«Art. l.° Desde la jmblicación de

La supresión de los encabezamientos 
por el impuesto de Consumos en los

Ayuntamientos
La «Gaceta» de hoy publica un de

creto disponiendo:
«Artículo único. Se amplía hasta 

el 1 de diciembre próximo él plazo sé- 
ñaladó e nel art. 46". de la ley de Pre
supuestos generales (lf*l Estado de 26 
de julio de 1922 para qúe los Ayunta
mientos que ya no lo hubieren hecho 
puodáil solicitar la supresión de los 
éncábezámientos por “l impuesto de 
Consumo de los respectivos Munici-

so de no . umplirlo, el certificado a que 
se u-tíere el art. 6 de la instrucción de 
14 de marzo de 1899.

El Banco de España en Madrid, y en 
provhicias sus sucursales, exigirán de 
los patronos, también bajo su respon- 

1 sabilidad, de no ejecutarlo, dicho cer- 
j tificado para poder pagar intereses in- 
• ¿luso para retirar los mismos de las 

cuentas corrientes de las Fundácibñes, 
, si en ellas se hubieran abonado; no de
. biéndo tampoco admitir depósitos 

■ transmisibles por endoso a nombre de 
' patronos de instituciones benéficas co

mo tales patronos, sino que lo liarán a 
nombre de las propias Fundaciones, 
así como tampoco deberá autorizar el 

' Banco pignoración de valores de Fun-
' daciones benéficas, ni autorizar se re- 
■ Eren depósitos de tal carácter, de tí-

este decreto en la «Gaceta de Madrid» 
se concede un plazo hasta el 30 de no
viembre iqplusiye, para que en la$ Ad- 
minisirapiqnes respectivas de las capi
tales de las provincias y en su caso, 
en los Ayuntamientos de sus restantes 
términos municipales, los interesados 
que ya no hubieron hecho y siempre 
míe no se hallen encartados en expe
dientes de investigación, presenten sus 
con e'ipondimites altas o declaraciones 
haciendo constar, la fecha de arranque 
de sus elementos de riqueza o de la 
iinjilan!ación de la industria, comercio 
o negocio de que se trate.

Transcun ido el expresailo plazo, se 
Jiroeederá a verificar visitas de ipepec- 
ción de los irihqtos en todas las pro
vincias.

I

Art. 2.° Los contribuyentes que 
utilizaron el derecho de formular con
sultas a la Adniinistración correspon
diente, ¡Respecto de las- dudas que ley 
ofrezcan la clasificación, o base tribu
taria a que liayan sido sujetos, queda- 
lán exentos de responsabilidad, según 
se determina en el art. 14 de la ley de 
26 de julio de 1923. a cuyos ténmnos 
tendrá que ajustarse la petición.

Art. 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones que. 
se juzguen necesarias para el cumpli
miento del presente decreto, cuidándo 
los delegados de dicho departan)euto 
ministerial se inserto en el «Boletín 
Oficial» de sus réspeclivas jurisdiecio- 
nes y de darle la. (•onveniénte publici
dad, valiéndose de los alcaldes y de 
cuantos medios dispongan úl efecto.»
La rendición de cuentas por los patro

nos de las instituciones benéficas
Una Real orden de Gobernación de

termina que la Dirección general de 
la Deuda, "en Madrid, y las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias, exi
girán para lo sucesivo inexcusable me n- 
to a los patronos obligados a rendir 
cuentas, y bajo ¿-n responsabilidad, ca

tulos al portador, de alhajas o cuadros 
que estuvieren depositados isin la au
torización expresa del Ministerio de la
Gobernación.

Los patronos de instituciones benéfi
cas que tengan en depósito valores, 
alhajas, cuadros y otros objetos en es
tablecimientos de crédito que no sea el 
Banco de España o sus sucursales, lo 
pondrán, en conaqinpento dél Ministe
rio de la Gobernación en el plazo de
un mes

pósitos

a fin de autorizarles con las 
garantías a retirar dichos de
para hacerlo , en el Banco de 
o en sus dependencias proyin-

íiales,. quedando prohibido a dichos 
Patronos desde esta fecha constituir 
depósitos de valores de cualquier cla
se do Fundacioires benéficas en ningún 
otro estabiecimiento de crédito, ni aun 
a pretexto de que produzÁ-ap un interés 
a que es preferible renunciar de an
temano, por ignorar si tiene verdade
ras garantías, así como tampoco po
drá remirar los hoy ya existentes, bajo 
su más estricta responsabilidad, a fin 
4e que el Protectorado pueda adoptar, 
en cada caso las medidas oporiunas.
El disueito Consejo de la Propiedad in

dustrial y Comercial

El departamento de Trabajo publi
ca la siguiente Real orden:

«En cumpliihiento de lo dispuesto 
en el art. 2.° del Real decreto de 27 
de septiembre último.

El Rey se ha sérvido1 disponer so 
Baga presente el agradecimiento pol
los servicios prestador y su desintere
sada colaboración, como miembros del 
áisi'olto Consejo de la Propiedad In
dustrial y Comercial, a los señores si
guientes :

Presidente, JCxcino. Sr. 1). Leopoldo 
Matos.

Vicepresidente, I). Ramón de Castro 
y Artacho.

Vocales: Excmo. Sr. D. Salvador
Ra;v y Clivillés, 1). Antonio Mén-
dez Viga, Excmo. Sr. 1). Juan FIórez 
Posada, D. Agustín Engría y Castro 
D. Antonio Gómez Vallejo, D. Luis 
Ferrer y Vidal, D. Ramón Machazo-Fs- 
cklera, D. Gregorio Prados Urquijo, 
D. losé Pcdrol . y Rubí, D. Enrique

Ma.usser y Neuburguer, D. Fernando 
Gil Mariscal, D. Fernando Cabella La- 
piedra, D. Luis Muñoz Alonso; y

Secretario, D José García Monge.»
Notas de Estado

La tembajadape S. M. en París cur
sa a este deparíainento copia certifi
cada de un decreto fechado el 5 de 
abril de 1923, por el cual el Gobierno 
de la República de Cuba se adhiere 
al Acuerdo de 18 de mayo de 1914 y al 
Convenio de 4 de mayo de 1910, rela
tivos a la represión de la trata de blan
cas.

Se ha concedido el «Régium exequá
tur» a los señores:

Sr. Alfredo Blake de Sant-Anna, 
cónsul honorario del Brasil en San Se
bastián.

Sr. 1). Carlos Dupuy de Lome, cón
sul honorario de Paraguay en Valen
cia.

T). Francisco Terol y Molla, cónisul 
honorario de Venezuela en Alicante.

I). José Loring, vicecónsul honora
rio de .Colombia en Malaga. '

I). J. M. Betancourt Sucre, cónsul 
general de Venezuela en Barcelona.

Sr. Manuel Amable Santamaría, 
cónsul honorario de Sañto Domingo en 
Alicante.

D. Agapito del Toro, cónsul honora
rio de Santo Domingo en Santander.

SUCESOS
Los descuideros, trabajan

En la terraza de la casa número 12 
de la calle del Duque de Medinaceli, en
tró un descuidero, y se apoderó de di
versas prendas de ropS» blanca del inqui
lino de la tinca.

—En la plaza de Antón Martín, un 
ratero sustrajo el reloj a D. Juan Espan- 
taleón Torres.

—Una sirvienta, que prestaba sus ser
vicios en el domicilio de D. Juan Aya- 
rra, Puerta del Sol, 9, hh desaparecido, 
en compañía de diversas prendas de ro
pa de la propiedad del Sr. Ayarra.

—Ha sido detenido ZacRríaís Pavfeu 
García, en él inoméntó q\ie inténtala4' 
violentar el candado de un escaparate de 
una tienda de la caHe del Barquillo.

No deben apearse en marcha

Por apearse en marcha de un tranvía, 
en la calle de Goya, tite produjo diversas 
lesiones la niña de ocho años Victcaáa 
Frutos.
Desde una ledhería vuela la cartera del 
dueño, con 750 pesetas, y se desconoce 

dónde ha «aterrizado»
José Laso Pardo, dueño de la lechería 

de la calle de Tctuán, .17, ha denuncia
do que de su establecimiento le ha des
aparecido una cartera, que contenía 750 
pesetas y documentos.

A66ldentw dM trábájo
Victoriano González Martínez se 

produjo lesiones graves, trabajando en 
Bravo Murillo, 169.

—También ha sido asistido en la Ca
sa de Socorro del distrito, Antonio Lo
ro Pérez, de lesiones graves que se oca
sionó en un accidente sufrido trabajan-

Bb , quizá, contraproducente , porque 
aumentaría la gravísima dificultad ■ del 
transporte. Lo que desean es que. se re
duzca la importación extranjera a los lí- 
mifés señalados en los convenios, y se 
señale un límite prudencial a la ganan
cia de los patronos. , ,

i presidente recibió, terminada la 
reunión del Directorio, al señor marqués 
de Laurencín, secretarió de la Academia 
■ le la Historia; al gobernador, duque de 
retúán, y a nuestro embajador en Ber
lín. .

(>« delegados de la industria corcho
taponera, que gestionan en Madrid solu- 
rionés para la crisis que aquélla atrayie- 
ca. entregaron ayer al Directorio militar 
•iurncrósos datos estadísticos. -

Hoy volverán a entrevistarse con lo; 
generales directores.
La prórroga del Tratado comercial con

. los Estados Unidos
En la Presidencia facilitaron ayer a 

última hora de la tarde la siguiente nota 
oficiosa: ■ ■

«Ha quedado ultimada la prórroga, 
por seis meses, del Tratado comercial 
oon los Estados Unidos, continuando 
ambas partes en el disfrute do las mis
mas ventajas que hasta ahora, sin ser 
do aplicación las posibles modific-ncio- 
nes de otros Tratados en negociación, o 
sin ratificar.»

Una denuncia y un aviso
En el negociado de Informaeiono- do 

la ‘Presidí "icla, manifestaron que en la
rcevj. ión ri anal de los sábados se in- 
iroducirún algunas restricciones, 
por ejemplo, la de que sólo sean recibí-

e<.mo,

A LOS CUERPOS A PMA-
u

DOS. EN CADA FRAC

CIÓN DF' SEIS ARMAS

SR ACOMPAÑA UNA

DE REGALO

>

AKTJEBOLAGET BOFORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra

declarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la GUARDIA CIVIL, CARABINEROS, EJÉRCI
TO e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n g a r ia s están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Proveedor de la Cooperativa
del Ministerio de la Guerra

Todos les pedidos al depositario

1 ys Gartlllás. toia Baja, L-SsaTtaiIn IMMO

i i 
i i

LA CAZA DE L/k PERDIZ CON RE
CLAMO, por «A + B», segunda edi
ción, corregida y aumentada, con fo
tograbados.
Los cazadores están de enhorabuena. 

. Con el titulo que encabezamos este 
articulo se acaba ue poner a la venta un 
libro ue más de quinientas páginas, con I do en una obra del pasen 
lutograbados artísticos, en el que su au- I VíctóHa.
tor sigue modestamente ocultándose con I Faltas a la moral
aquel seudónimo, aunque es bien cono- I n
cido, por tratarse de un distinguido jefe I Por taitas a la mural han 
militar retirado, perteneciente a Cuerpo I nidos en el Cerrillo de San 
facultativo; de cuya persona se ocupó en I tomo Rías Fernández, y en la plaza del 
diversas ocasiones la Prensa, con grandes I Conde dé Búrajas, Antonio García Fer- 
alabanzas, pues alguno de sus trabajos I námloz.
han sido traducidos al francés, circulan- I casero irascible
do con gran profusión. I „ . _

Vetusto cazador, con práctica de cin- I Juan Anión Cortina, dueño del bar 
cuenta años .le usar escopeta, refiero I La Terraza, situado en los números 1 
amena y castizamente cuanto es preci- I y •> de Ihieria t errada, ha denunciado 
SO conocer al que verdaderamente tenga I nj dueño de la finca, hedermo erdu 
afición al arte de cazar perdices, resul- | Al vez, uomuiliado en fres 1 eces, <a, 
tando obra muy útil y práctica, no sólo I Por haberle roto Wa mesa del esta- 
para los aficionados, sino también a los I blecimiento, valorada en ^,5 pesetas, 
dueños de cotos, guardas y cuantas per- I Una mujer da a luz una niña en la 
sona-s tengan perdices enjauladas o de- I vía pública
seen la multiplicación de estas aves, por I
insertarse un tratado diagnóstico de en- ItenteMs Cara» Calvo, de treinta y 
ienuedad* y contratiempos frecuentes «fes .anos transitaba anoche por la 
con sus remedios calle Pol° -v Valkl°. P™»*» a las

Además, detalla la vida perdicera, for- Ventas del Espíintu Santo, cuando se 
mu de cazar, indumento que ha de usar- 8™»*° indispuesta de tal modo, que a 
se; artefactos mdispensables, pruebas 1<* pocos momentos dio a luz una nina, 
que han de hacerse con armas y muni- La paitunonta fue amstida por unos 
cienes y las precauciones higiénicas que transeúntes; trasladándolo más tarde 
han de adorarse en los cazaderos, dan- a la Casa de booono, donde se, ««to
do a conocer lo que pudríamos llamar el prabo que la recién nacida habla de
tecnicismo de este deporte cinegético, en I 3a(¡° de existir.
extenso vocabulario, ,Asertando por orden L» madre, afortunadamente, se <4- 
alfabétieo, y poniendo de relieve muchos contraba en perfecto estado de sahid. 
errores que‘contiene la vigente ley do Cu- I T” !o 1™ 96 bastado a su donimilm. 
za, para defender fundamentiídamento, 
y con valentía, las cacerías con rpblamo 
de perdiz.

Los anteriores asuntos, que forman ca-, 
pítulos independientes, los termina con I pjn la fábrica de metalurgia y bronce 
un apéndice, que es notable paremiolo- I establecida en laRonda.de Ato-
gía, de centenares de refranes y dichos I cha¡ ni'imex0 22, propiedad de los seño- 
campesiiuis. muy pertinentes a las per- I res Terán y Alegría, se decían' 
sonas aficionadas a cazar o rusticar. I un violento incendio, que produjo el fe-

belicitamos a I). Manuel Mor... (de- I rror i0s vecinos que en la citada finc-a 
tente, <|ue ibct ti decir su nombie), I tienen su viviendo».
al señor «A + B», por su útil y práctico I fábrica constaba de dos naves gran- 
libro, que se vende por los concesiona- I dedicadas una a fundición y otra a 
ríos, Librería Renacimiento, Preciados, I t-illeres, y de un amplio patio, cubierto 
16, al precio de seis pesetas, augurando I je erigíales.
el agotamiento rápido de la tirada, pues, I Todas ellas han quedado destruidas 
repetimos, qúb además de ser de gran I pOr e] siniestro.
amenidad, está escrito muy correctamen- I causas origen de éste, no han po
te, y Tu josa mentí' presentado. I jido averiguarse, aunque algunas versio-
-------------------- >—«♦•—í------------------- I ne8 io achacaban a haberse producido un

dwww ■ । | I corta circuito, que prendió en las virutaspi 1^ |*1 5^ I de embalaje, y otras, a no haber queda-
■ i**"*^** I jo bien apagada la estufa que sirve 

--------------- I para secar los barnices.
Un presunto delito de malversación de I Los trabajos de extinción.—Las autori- 

caudales I dados
En la sección primera de la Audiencia I Los tres Parques de bonibetos1, nian- 

pícvincial se celebró ayer juicio oral y I uu|Og por sus jefes, Sres. Monasterio, se 
publico para ver y fallar la causa instruí- I presentaron desde los primeros momen- 
dá contra D. Isaías Alvárcz por inalvetr- I tos, actuando con la pericia acostumbra- 
sación de caudales públicos. , I da, y logrando, a las cuatro horas de ■

El fiscal, Sr. Fcrrer, solicitaba para 1 incesantes trabajos, dominarlo por com- 
cíj acusado la pena de ocho años y un I pleto.
día de inhabilitación temporal, 750 pe- I Al lugar del suceso acudió el alcalde, 
setas de multa y 3.000 pesetas por vía i Alcocer; él teniente de alcalde del 
de responsabilidad civil. I tiscrito y otras autoridades.

El notable letrado D. Fernando Reí- I . . . . _ ___1, j , 1 ,• • • 1 ív i 4. I Las pérdidas ascienden a 400.000vuelto, después de dirigir hábilmente I 
la' prueba, y previo un razonado y elo- I ías- La fábrica,. asegurada. No 
cuente informe, obtuvo de la Sala la li- I desgracias personales
bru absolución. i Las pérdidas se estiman en

El triunfo dél Sr. Revuelti»--que pro- I go.OOO düros, pues, como queda dicho, 
báblemente será la última vez que infor- I |a fábrica ha quedado destruida total- 
mc por ingresar cu la carrera judicial— I mente, y por tanto, la maquinaria y gran 
fue unánimemente celebrado. El juicio I cantidad de obra dispuesta para la en
visto era dü los que correspondía cono- I trega' a clientes.
cer al Tribunal del Jurado. I Ta fábrica, estaba asegurada.'
Z í ———————— ■ £1 jUZgado de guardia, que era ano

I cho el de Palacio- practicó las dfligencias 
mv UUmV I v^Uvl 1 G I pertinentes, recibiendo declaración al 
® v I guarda, de la fábrica, Lorenzo Arribas, y

a otras personas.
Afortunadamente, no ha habido que 

lamentar desgracias personales.
BARCELONA 27.—En el cuartel 

Roger de Lauria so ha celebrado esta 
mañana el Consejo de guerra contra el 
sindicalista Rafael Sánchez Rech, qúe 
arrojó una bomba de mano contra el
guardia civil que le perseguía 
de cometerse el asesinato del 
no Sr. Al hiña na.

El fiscal pide para el acusado 
na de diez y siete años y cnafro 
de prisión.

a raíz 
patro-

la pe

La sentencia no se hará pública has
ta que sea aprobada por el capitán ge
neral.

de Reina

sido dete-
Blas An-

Uoa fábrica incendiada

pese- 
hubo

un o h

En el Real Hospital del Buen Suceso 
se reanudado la consulta .pública y 
gratuita de enfermedades de las vías tuí- 
narias, a cargo del ilustre doctor Pérez- 
del Yerro, y, como en años anteriores, se 
verificará los lunes, miércoles y viernes», 
de once a una.
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barruecos
En Afrau.—El enemigo acecha.—En- 
fetmedad sospechosa.—Visitas del co

mandante general
ylELlLLÁi^-í>ói,'R,#lb,draí Roja si

guen aHomando estos días gruidos enemi- 
®,09i en a<*tud expectante.
' Desde la avanzadilla de Afrau1 se les 
dispersa con algunos disparos, sin más 
coDsecuencias.

Das • fuerzas de la mehalla de. Melilla 
establecieron una emboscada en los 
montes de Kelatcha, tiroteándose con 
laB guardias que allí tiene montadas el 
enemigo.

Los aviadores han observado que cuan
do so aproximan a la zona rebelde, los 
guardias • que allí tienes los moros en- 
eienden hogueras, apareciendo luego 
otras en distintos lugares.

Parece una señal convenida, para que 
jos bargueños se ócutten.

MELILLA 27.—A bordo del-eañonero 
«Bonifaz» marchó a Cabo de Agua el co
mandante ■ general, acompañado de su 
jefe de Estado Mayor, Se. Molina, y de 
los coroneles Valdés y Andrade.

En Cabo de Agua le rindieron, hono
res las fuerzas del regimiento de Ce ri
ñóla. ■ . .

Acompañado por el comandante mili
tar Sr. Baeza y de varios indígenas no
tables, recorrió el general Aizpuru el po
blado, informándose de la situación en 
aquella zona, donde reina completa tran
quilidad. ■

El comandante militar le obsequió con 
un «lunch».

En el cañonero se trasladó después a 
Chafarinas, donde le esperaban el co
mandante militar, Sr. Fuentes, y el ve- 
oihdario. Allí visitó las dependencias, 
conversando largo rato con los ex corone
les Jiménez Arroyo y Ros, que cumplen 
allí la condena que les impuso el Con
sejo de guerra.

En la Comandancia militar fué obse
quiado con un banquete, regresando a 
Melilla cerca de las nueve de la noche. 
El enemigo hostiliza Alhucemas.—Abor

daje.—Viajero extranjero
MEljILLA 27.—Dicen de Alhucemas 

que el enemigo, .procurando ocultarse, 
hostilizó de nuevo la plaza con fuego de 
fusil y algunos disparos de cañón. Nues
tras baterías lo acallaron.

El vapor «Barceló», que salía de este 
puerto con una expedición de soldados 
repatriados, estuvo a punto de sufrir un 
serio abordaje por el guardacostas «Ln- 
cus».

Por fortuna, el suceso no tuvo más 
consecuencias que algunas averías con 
que ha resultado el «Barceló».

En el guardacostas «Lucus» ha em
barcado un súbdito extranjero que ha 
permanecido aquí dos días acompañado 
del inspector de Enseñanza, Sr. Ruiz.

En el equipaje lleva varios objetos de 
plata, oro y ricas esencias.

8e ignora adónde se dirige, pues se ha 
negado a hablar con los periodistas.

La inspección de los
Ayuntamientos

Detenciones en la provincia de Madrid
En la Presidencia facilitaron un tele- • 

grama del gobernador de Alicante, en 
que se dice que, con motivo de la ins- 
peoción verificada en el Ayuntamiento 
de Callosa de Segura, han sido detenidos 
el actual alcalde, Antonio ^ora; el an
terior, Roque Pina; el depositario, Vi
cente Vaklós, y el secretario, Alfonso 
Ayarra. .

Como consecuencia de la visita de ins
pección ordenada por el gobernador civil, 
duque de Tetuán, al Ayuntamiento de 
Guadarrama, anoche llegaron a Madrid, 
conducidos en una camioneta, detenidos 
y puestos a disposición de la autoridad 
gubernativa, tres ex alcaldes, un ex te
niente de alcalde, el secretario del Ayun
tamiento, el recaudador de Consumos y 
uñ ex concejal dé! pueblo mencionado.

El secretario de Aravaca, se suicida
En el Ayuntamiento del inmediato 

pueblo de Aravaca se presentaron ante
anoche los delegados gubernativos don 
Alberto Armiñano y D. Francisco Ja
vier Pitarques, quienes indicaron al ae- 
cretñrio de aquel Concejo, D. Vicente Pé
rez, de cuarenta años, casado, que con
vocara a una reunión, que debía cele
brarse ayer, a las doce de la mañana. 
Los delegados sellaron después las ar
cas municipales, y se retiraron.

Ayer manana, a las siete, y sin que 
hasta ahora se sepan las causas, el señor 
Pérez se suicidó en su lecho, disparán
dose un tiro.

El interfecto, que deja mujer y tres hi
jos, de doce a diez y seis años de edad, I 
era muy apreciado en la localidad.

El cadáver fué trasladado al depósito } 
del cementerio.

Detenciones en Sevilla, Valencia y Mur
cia

SEVILLA 27.—A consecuencia de la 
visita de inspección girada al Ayunta
miento de Osuna, en el cual se han des
cubierto graves irregularidades, han sido 
detenidos el ex alcalde Francisco López 
y el administrador de Consumos.

VALENCIA 27.—La Guardia civil ha 
detenido a los. secretarios de los -Ayunta
mientos de Estivellá y Lugar Nuevo 
de San JéróniniQ, el últiñio pór resisten
cia a entrégri ciértos documentos.

El primero ha sido eñcarc'elác|o en Sa- 
gunto.

MURCIA 27.—Él alcalde ha suspen
dido de sueldo al oficial encargado del 
departamento municipal de Estadística.

La inspección en los Ayuntamientos de 
Tuy (Pontevedra) y Cervera (Lérida)
VIGO 26.—Ha llegado a Tuy la Comi

sión militar encargada de inspeccionar el 
Ayuntamiento. La fonnan el capitán de 
Artillería D. Angel González Ostaloa y 
el oficial D. Alberto Martínez.

Dicha Comisión ha prohibido a los ex 
alcaldes y concejales que se ausenten sin 
su permiso de la ciudad.

LERIDA 27.—Salieron para Cervera 
el interventor de la sucursal del Banco 
de España y el capitán de somatenes de 
Tárrega, para inspeccionar aquel Ayun
tamiento.

■ Ha sido encarcelado el secretario del 
Ayuntamiento de Artesa, Teodoro Aldo- 
rna ; el ex alcalde JÚhn Escuert y el ex 
teniente de alcalde Matías Bonastra. El 
primero ha quedado a disposición del 
juez.

Un contador preso y otro en libertad
CORDOBA 27.—Está ya en la cárcel 

el depositario y el contador de Pueblo 
Nuevo.

LA LINEA 27.—Después de haber 
prestado declaración ante el juez, el con- 
-tadbr del Ayuntamiento, D. Rogelio Ra- 

fué puesto en libertad.
------------------ ---------------------------------

Mossolini en Racconigui
Entusiasta recibimiento

TURIN 27.—El Sr. Mussolini fué esta 
•mañana en automóvil a Raoconigni, don
de fué recibido por el Rey en el castillo 
"donde éste reside actualmente.

La audiencia duró, aproximadamente, 
hora y cuarto.

Un grupo de muchachas fascistas de 
FRacconigni, que estaban formadas en la 
¡entrada del castillo, ofrecieron al señor 
Mussolini un ramo de claveles.
• La muchedumbre ¿ue se apiñaba fue
ra del castillo aclamó entu.ñástiecmente 
al presidente. •

El embajador de Eran 
da en Madrid

PARIS 27.—Según los diarios, el 
Gobierno ha sometido a la aprobación 
del Gobierno español el nombramien
to del vizconde de Kontenay, actual mi
nistro plenipotenciario de Francia en 
Copenhague, como ern bajador de Fran
cia en Madrid.
----------------------------------------------------- 

CASA REAL
La Reina Doña Victoria, acompaña

da de sus augustas hijas las Infanti- 
tas Doña Beatriz y Doña Cristina, vi
sitó esta mañana el hospital de San 
José y Santa Adela, conversando du
rante largo rato con los jefes y oficia
les heridos que allí se encuentran
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Compaíií^' Euskalduna 
de eoNSTRueeion 

y REPARñeiCN de BUQUES

Brandes talleres de ajuste, calderería, fundciói, í» ja y carpintería

^1
555%%

QUE N» t__
fono X 50 o/OJ

DIRESSieN TELEGRRFieAi 
'4ElJSK»LDlhW’

•t*C<rvei».

v* 3 - A**-7*x 6o

VW»ZeCi*.

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repar? >n de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete
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El mayor dique particular de la bfthía de Viascaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes-’
Nüm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos. .
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 1U.00O toneladas. , , '
Especialidad en la construcción dé material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.) •

La correspondencia al director de los talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.
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VIAJE DE ESTUDIOS POR EL MARRUECOS FRANCES

Uo amanecer cerca del símbolo del Mogreb
No iodo ha de ser, lector paciente 

que sigues el relato do mi excursión, 
arduas Cuestiones y temas enojosos, 
pseudo-políticos, sociales o psicoTógi- । os. Bien está que dg vez oh vez demos 
en íi'atar lots complejos faedores que 
integran este gran problema de los 
Protectorados francés y español en 
Marruecos, que al fin no sqrá sin lar
gos y meditados estudios, y sin recoger 
de la realidad cuantos datos preciso*» 
sean, como se podrá llegar en su día a 
resolver la magma cuestión. Pero aun 
reconociendo lo beneficioso de ésos es
tudios, como no sólo de pan vive el 
hombre, hoy a título de orear el espíri
tu en atmósferas menos densas, te in
vito, lector, a volver a subir conmi
go en avión y acompañarme a presen
ciar un espectáculo que vale la pena; 
a mi fe.

Un amanecer en los aires sobre el

I Mogreb, más cerca que el resto de los 
mortales de este sol, al que se vuelve 

fel Islam para orar, que simboliza la 
fuerza creadora ' del Omnipotente, y 
por “lio buho de ser señalado por ©1 
Profeta Moham-ed como polo o imán a 

¿ la, mirada piadosa del creyente... ; Gn 
t amanecer en avi&6 y sobre Marrue-os 
j no es invitación tan común como para 
' poder ser despreciada, sobre todo por 

quien {laiiece una eterna e insaciable 
sed de emociones. Y así, acepté la pro
posición cuando el inteligente director 
de los servicios de Aerostación civil del 
Protectorado francés, jefe de la línea 
Litereoere, el simpático hispanófilo 
M. Roig (que lleva sangre española 
on sus venas y un apellido genuiua- 
inente levantino, y como tal descen
diente de españoles, con nosotros se 
comporta), me habló de trasladarnos 
al Aeródromo, y en lugar de hacer los 
noventa y cuatro kilómetros que de 
Rabal nos separan en automóvil y en 
dos horas y pico, salvarlos en treinta 
minutos, en un vuelo lleno de misterio, 
para tener el placer de /léntir por una 
sola vez en la vida antes que el K'.sto 
del género humano la ivivificante caíi- 
eia'dñ Pa<lie Sol.

*
Duerme Gasablanca, cuando el avión 

se lanza en saltq suave, casi imper
ceptible, de pájaro, de la tierra al ai
re. Mientras ganamos la altura conve
niente, como en salve de honor, suenan 
los cañonazos, con que se anuncia al 
indígena de Chauia que ha llegado la 
«Prensa de Madrid» ; pero a nosotros 
se nos antoja que si el cañón suena, 
si retumba en el aire su voz ronca, es 
porque está en su papel de coloso vigi- "
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> lante y manda aviso a la aurora de । que tres hombres audaces han teñido 
I la mala idea de ax^rcarse a ella, quizá 

con la no sana intención de rasgar sus 
velos y conocer su hasta hoy ignora
do misterio... En lo alto, una luna ca
rillena, no con mohín groseramente 
burlón, quizá por la. alarma, excesiva 
del «garganta de bronce», o quizá so
carrona, por el ivano empeño de los 
tres pájaros humanos, que bajo e’la 
saltijean.

Debajo de nosotros, üasablanca nos 
muestra toda la magnificencia de su 
extensión, bien marcada por las luces 
eléctricas que parpadean allí, en el fon
do, y que a veces con su claror y dis
tribución asemejan a las mismas cons
telaciones que los ojos aperciben am- 
ba, en el finnamento, en lo que el áni
mo sueña si en el aéreo viaje andará 
perdido entre dos cielos.

Es enorme esta ciudad que a Francia 
ha regalado el Mogreb y creado casi en 
generación espontánea; desde loe aires 
contemplada, da una impresión de 
grandeza un poco fofa, de algo largo 
y ancho, pero poco tupido, blando, de 
una c-osa ampulosa, inflada, pero muy 
frágil y puco firme... ¡ Y quizá no sea 
otra cosa que esto la espléndida y arti
ficial Gasablanca!

En contraste, cuando cruza el ae
roplano sobre el «quartier» indígena, 
el barrio también de reciente construc
ción, destinado a la población árabe 
de Gasablanca, aparecen sus casitas 
blancas y pequeñas, muy densas, muy 
juntas, no tanto como en las ciudades 
puramente árabes; pero sí, desde lue
go, infinitamente más que las de la 
ciudad europea. Aquel leve pedazo de 
tierra urbanizada, que a buen seguro 
no representa ni la centésima parte de 
todo el perim,étro de la ciudad, tie
ne, sin embargo, la virtud de ofrecer
se com oalgo sólido, firme, difícil de 
separar’ del suelo, imposible de arran
car de la costra terrestre... ¡Y quizá 
no haya, en efecto, más que esto de 
definitivo y duradero en la snohista 
ciudad del Mogreb!

*
Pero... ¡miremos al cielo, «¡par- 

bleu!», como me dice al oído M. Roig!
Vale la pena, porque en el fondo, 

a Oriente, el montón de nubes se pin
tan de un nácar opalino, primer anun
cio del nuevo día. Crece rápida la leve 
mancha de luz, y a su conquista del 
espacio va respondiendo todo : la tie
rra, absorbiendo las sombras, que «ca
lan» el suelo, se- filtran por él, y van 
dejando a cada cosa tomar su verda-
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dera forma y color; desde lo alto, un 
amanecer es un verdadero «deshielo» 
de sombras, una fusión del manto ne
gro de la noche.

A la derecha, ©1 mar, con aspH-io de 
espejo dé mal bruñida superficie, que 
refleja toi’pe, suciamente, a la luz 'que 
desde enfrente le llega. Un poco aver
gonzado de su cenienta alborada, no 
tarda en sentirse de nuevo el coloso; 
un capuchón denso, osla vez de brumas ' 
grises; un mncho enojado y envidio
so del triunfo de la luz en tierra y cie
los, pretende enviar sus vahos de nie
bla a cielo y tierra, y contra ésta se 
le ve lanzar madejtis de baba espu
mosa.

Pero el ópalo del cénit, la. placa de 
nácar que asomó por Oriente, lue.ha 
sin t i-egua y con absoluta firmeza, por 
itriunfar en su victoria de luz. Si so 
interpone una. nube, la incendio al 
momento, y su cuerpo se consume -ve
lozmente, con un penacho de rojas lla
maradas y un pedestal ambarino, como 
de agonizante rescoldo de inmenso ho
gar.

Y surge el sol, en una verdadera ex
plosión de colores. Un sol enorme, co- 
local, que trunca la soberbia pretensión 
de nuestros ojos de fijar en él ávida mi
rada; todo cuanto existe, a su presen
cia brilla y resplandece, dice su jiom- 
bre, proclama su existencia y o se agí- 
ta (como se agitan allá abajo las hor
migas humanas que cruzan la carrete
ra) o en mansa quietud, como cosa 
'muerta, marcan sus contornos duros 
(como las montañas azules que al Nor
te atisbo y me hablan de Las lejanas 
sierras de nuestra Yebala). Sobre el 
mar se siguen desgarrando, flotantes 
en hilachos, las nubes bajas y brumo
sas; pero a través de ellas, fulge la 
movediza superficie que, al fin, venci
da y aun satisfecha de su vencimiento, 
se viste su mejor vestido de raso azul.

El enonne disco de oro se eleva en 
el firmamento con tal majestad, co 
tal pompa de efectos luminosos, que 

leí espíritu, un poco inquieta, se sien
te subyugado de tanta gloriosa omni- 

^potencia, y la boca de estos pobres 
audaces lanza con emocionado y místi
co fervor algo que clama, en árabe, 
por quien de tal maravilla fue Creador: 
«¡ Allah Akbar, Allah Akbar»;.. !

¡Allah Akbar! Sobre este niveo y 
verdeante Rabat, por cuyo cielo vola
mos, y en sus cien minaretes y cien 
mil azoteas, con nosotros se invoca al 

tOreador, profiriendo idénticas palabras 
sagradas en el Islam, y en esta auro
ra maravillosa, elevamos todos, sin dis
tinción de credos, una oración de gra
titud y amor al que de tan divinos 
joyeles dotó al mundo para éxtasis ven
turoso del alma humana.

Ellos y nosotros, con las mismas pa
labras, decimos lo mismo: «Dios es ■ 
el único, el más grande, el que todo lo 
puede» ; ellos y nosotros proclamamos 
que el sol es la llama del espíritu del 
Creador, y que es necesidad del espíri
tu en las horas e nque nos es dado 
admirarle, cantar con pía unción, nues
tras pobres alabanzas, aquellas mis
mas que él árabe reza al aclamar mi
rando a Oriente, ahitándose de luz del 
sol: «¡Allah Akbar! ¡La villa 
Allah!...» ¡¡No hay nada friera de 
Dios!!

EL TEBIB ARRUMI
En los aires, sobro la Chania, 21 oc

tubre.
(De «Diario Universal».) .

La cuestión de las 
subsistencias

El general Sanjurjo' ordena la recogida 
de todas las pesas y medidas distintas 
al sistema métrico.—Industriales presos 

en Bilbao
ZARAGOZA 27.—El general goberna

dor, Sr. Sanjurjo, ha ordenado a los al
caldes de los pueblos de la provincia que 
recojan todas las pesas y medidas distin
tas al sistema métrico decimal que en
cuentren en los establecimientos indus
triales y comerciales. Las pesas y medi
das decomisadas se inutilizarán, multán
dose a los industriales que reincidieran 
en el empleo de medidas ilegales.

El inspector de Subsistencias ha im- 
pnehtó multas a varios carniceros, por 
vender carne a mayor precio que el fija
do por la tasa.

BILBAO 27.—Se ha publicado la lis
ta de industriales harineros y panaderos 
que están encarcelados. Son: D. Jesús 
Elizalde, D. Antonio Fernández, don 
José Guerrica, D. Gregorio López, don 
José Azúa, D. Crisanto Artiach, D. Eloy 
Sánchez y D. Rafael Eulate, que forma
ban la Comisión de Bilbao, y los dele
gados de. los pueblos D. Andrés Miguel, 
dé Lequeitio; D. Ramón Velar, de Du- 
rango; D. Gerardo Sánchez, de Sorno- 
rrostro; D. Félix Arizmendia, de Valrna- 
seda; D. Jaime Ibarrola, de Ordufm. y 
D Victoriano Quincoces, de Portuga- 
lete.

Sigue yendo el juez a la cárcel, para 
instruir las diligencias.
Imposición de multas a comerciantes de

Madrid
Por disposición gubernativa han sido 

impuestas las siguientes multas :
Quinientas pesetas a Gabriel Marín, 

Alcántara, 25, por vender leche aguada; 
460 pesetas a Marcelino García, Hermo- 
silla, 59, por expender carne en malas 
condiciones; 500 pesetas, a la viuda de 
Peña,'Alcalá. 104, por faltas en el peso; 
500 pesetas a Nicolás Benito, Castelló, 
10, por vender azúcar adulterada; 600 
pesetas a Antonio Serrano, de Los Moli
nos, por expender carne en malas condi
ciones; 300 pesetas a Justo Charles, de 
Navalcarnero, por vender pan falto de 
peso.

ECOS DE SOCIEDAD
El embajador de Francia en Esi>aña, 

M. Defrance., que acaba de obtener la 
jubilación en su ciurcira por haber cum
plido la edad reglamentaria, abandona
rá dentro de plazo breve el cargo que 
con tatito acierta ha venido desempe
ñando.

La marcha de los embajadores de 
Francia ha de ser muy sentida en Ma
drid, donde M. Mine. Defrance se ha
bían sabido conquistar muchos afectos y 
simpatías.

Para recompensar los servicios del 
digno embajador, el Gobierno francés le 
ha concedido la condecoración especial 
de gran oficial do la Legión de Honor.

• « «
—Han salido para su finca do El San

to los duques de Seo de Urgel con su 
hijo el vizconde de Nava de Rey. •

—Mañana domingo saldrá para Ron
da la duquesa de Parcent, quien se pro
pone pasar una temporada en su casa del 
Rey Moro.

• • •
—En la iglesia parroquial de San Il

defonso, se celebró el sábado 27, a 
las once, el enlace de la bellísima seño
rita MatÍMel Mateos Duarte y el joven y 
culto abogado del Colegio de Madrid y 
icdactor político de lá Agencia Fabra, 
D. Gonzalo Esteban Collantes.

Actuaron de padrinos el propietario 
de Segó vía D. A til ano Esteban, tío del 
novio y hermano dci] director de • la 
Agencia, y la señora doña Mercedes 
Sánchez, de Esteban.

Asistió al acto una numerosa y distin
guida concurrencia, que fué más tarde 
cspléñdidamunte obsequiada con un 
«lunch» en el restaurante Molinero.

Los nuevos espesos recibieron muchí
simas felicitaciones. A ellas unirnos la 
nuestra, muy sincera.

• e •
—El próximo martes, festividad de 

San Valentín y San Gustavo, celebrarán 
sus días el conde de la Cimera, el mar- 
qttés de Gnjaiba y los señores Céspedes 
y Madariaga.

* * *
—Continúa enfenuo eto Madrid el viz- 

¡conde de San Enrique.
, * * * '—También continúa enfermo en San 

Sebastián el conde de X'illamontle.
* *

—Se encuentra algo mejorado de la 
pluresía que padece el joven D. Emilio 
iBornar, hijo de los condes dé este apo- 
llido.

l aVó Il s  a
Cotización de 27 de octubre

BOLSA DE MADRID
4 por 100 interior: Serie F, 69.80.-C. 69,7 5 

A, 70,25 —Fin de mes, 00,00.
4 por 100 exterior: Serie F, 83 85.—C, 

85,0). A, 85,10.
4 por 100 amortizable: Serie E, 86,00.—C, 

86,00. A, 86,00.
5 por 100 amortizable 1910: Serie F, 95,00 

C,9: YO. - A, 95,10.
5 pe 1100 amortizable 1917: Serie F, 94,60 

C, 94 60.-A, 94,60.
Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 90,50 — 

5 por 100, 99,20
Ayuntamiento de Madrid: Expropiación 

interior, 5 por 100, 00,00.—Villa Madrid 
1918, 5 por 100, 00,50.-Obras, 4 1t 2 por 100 
00,00

Acciones: Banco de España, 570.00 
Idem fd. (bonos), 000,00.—Banco Hipoteca
rio, 000,00.—Banco Hispano-Americano, 
000,00.— Banco Español de Crédito, 146,C0. 
Banco Español del Río de la Plata, 220,00. 
Compañía de Tabacos, 243,00.— Explosivos, 
350,00. — Azucareras preferentes, 87,091 
Idem ordinarias, 86,40 —Altos Hornos de 
Vizcaya, 000,00.—Duro Felguera, 00,00. 
Madrid, Zaragoza y Alicante, 290,(X).—Nor
te de España 398,00 —Riotinto (obligacio
nes), 000,60.

Moneda extraniera: Francos, 44,20.—Li
bras, 33,66.-Dólares, 7,46.-Marcos, 0,0600,0 
Liras, 33,75.—Escudos portugueses, 0,032
BOLSA DE BARCELONA

Interior, 69,55.—Amortizable, 5 por 100, 
97,0). —Exterior, 84,20.—Nortes, 298^00.— 
Alicantes, 291,00.-Andaluces, 50.50.-0ren- 
ses, 14,40.—Hispano Colonial, 312.00.—Cré
dito Mercantil, 000,00.—Tabacos Filipinas. 
000,00.—Río de la Plata, 000,00.—Francos, 
43,95.—Libras, 33,70.—Marcos, 0,00006.
BOLSA DE LONDRES

Exterior, 00,00.—Consolidados, 000,00.— 
Francos, 76,05.—Idem suizos, 25,24.— Flo
rines, 14,545.-Dólares, 4,497.-Liras, 99.56 
Pesetas. 33.65.—Marcos. 380 00),CO0.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las diez y cuarto, 1 

zapatero y el rej.
CENTRO.—Compañía Borrás.-Alas 

diez y media, El bandido de la sierra.
LARA.—A las seis, La mala ley.
A las diez y media, La pena de los vie

jos.
INFANTA ISABEL.-A las seis y 

media, El paso del camello.
A las diez y media, El paso del came

llo.
ESLAVA.—A las seis, El admirable 

Crichton.
A las diez y media, Las hijas del rey 

Lear
ZARZUELA.—A las seis, La moza 

de Campanillas.
A las diez y media, Benamor,
COMICO.-A las seis y cuarto y diez 

y media, Las alegres amazonas.
MARAVJLLAS.—A las seis y a las 

diez y cuarto, Don Juan Tenorio.
CIRCO AMERICANO.—A las seis 

y a las diez y cuarto, verdadero éxito de 
todas las atracciones.

«Sindicato de Publicidad».—Bsrbieri t
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Bfttle, al regimiento Inca; D. Federi
co Rabadán, al de Mahón; D. José Ja- 
mllo y D. Jaime López Heptener, al 
de Tenerife; D. Juan Montes, don 
Y íctor Cortés y D. Antonio Cordero, 
al de El Ferrol; D. Lázaro Fraguas, al 
de Las Palmas; D. Francisco Kii’chof- • 
ter, al de Inca; D. Adolfo Guerrero, al 
de Extremadura; D. Bernabé Antero, 
al regimiento Inca; D. Agustín Sifré, 
al del Serrallo; D.. Francisco Carrace- 
do, al batallón Chiclana; D. Francis
co Fernández, al de Barbastro ; D. Mi
guel Ravenet, D. Domingo Muruza- 
bal y D. José Ibáñez, al del Serrallo; 
D. Angel Fernández, al batallón expe
dicionario de Soria; D. Jaime Puig, al 
batallón expedicionario del de Isa
bel II; D. Francisco Cirer, al de To
ledo ; D. Antonio González, al de Lu- 
ehana; 1). Luis Granullaque, al de 
San Marcial; D. José Ruiz, al de 
León; 1). Antonio Sastre, al de León; 
D. José Jimeno, al de Tarragona; don 
Manuel Galea, al de León; D. Julio 
Alvarez, al de Tarragona; D. Enrique 
López del Peqhq, D. Manuel Moreno, 
D. Juan Muñoz, D. Anselmo Seoane 
y I). Carlos Gómez Cobián, al de San 
Fernando; D. Eduardo Prado, D. Die
go Hidalgo y 1). Mateo Palmer, al de 
Ceriñola; D. Hermenegildo Rocha y 
D. Emilio Medina, al de Melilla.

Tenientes (E. R.): D. Aníbal Alon
so Pérez, al de Ordenes Militares.; don 
José Losada, a la reserva de Algeci- 
ras; D. Manuel del Rosal, a la de 
Huercal Overa; I). Angel Tejero, a la 
de Alcañiz ; D. Pedro Ortiz, a la de 
Manresa; D. Damián Mai'tín, a la de 
Caldtayud; D. Ramón Prosper, a la 
zona de Oviedo; D. Salvador Simó, a 
la Caja de Durango; D. Mariano de 
la Plaza, a segundo ayudante de las 
Prisiones militares de Madrid; D. Fe
derico del Pozo, al regimiento de Ga- 
rellano; D. Carmelo Solano, al de San 
Marcial; D. Antonio Rodríguez, don 
Herminio Vicente, D. Rafael Peña, 
D. Evaristo Ciudad, D. Rafael Diez y 
D. Rodolfo Martínez, al regimiento de 
Isabel la Católica; D. Gabriel Martí
nez y D. Juan Pérez Capulino, al bata
llón de Orense; D. Manuel Martínez, 
al regimiento de Ceuta; I). Manuel 
Mercante, al batallón Arapiles; don

Artillería t::
Se publica una extensa propuesta dé’ * H 

destinos de jefes y oficiales. i j?
Ingenieros j?

Destinos.—•Suboficiales D. Miguel 
Pauiagua, al primer regimiento de Za
padores, grupo expedicionario; y don 
Andrés Gaivía, de dicho grupo expedi
cionario, ul primer regimiento.

Sargento D. Félix Moreno, a, la Co
mandancia, de Melilla. •

Sanidad Militar
Destinos.—Tenientes coroneles mé

dicos D. Amador Hernández, al hos
pital do Sevilla, y D. Dionisio Tuto, 
al de Santa Cruz de Tenerife.

Comandantes médicos D. Isidro Ló
pez Pavón, a Iti asistencia del perso
nal de la Sección de Ajustes, y don 
Nicolás Martínez, al hospital de 
Palma.

Capitanes médicos: D. José Luxán, 
a la Academia de Artillería, en comi
sión; D. Joaquín Bonet, al quinto Ar
tillería ligera; D. Rafael Olivares, a 
Dragones de Montesa; D. Barniió 
González, a la octava Comandancia de 
Sanidad: D. Félix ALu’tínez, a la oc- 
tavn Comandancia de Sanidad; I). An
tonio Gareíe; a la Yeguada de la eiuir- 
la zona; I). Rafael Jiménez, a-1 Dejió- 

ysito de Sementales de la. cuai'ta zona; 
I). Joaquín Segoviano', al décimo de 
Artillería pesada; D. Manuel Domín
guez, a la Academia Infantería; don 
Jac into Hernández, al décimosexto de 
Aitillería ligera ; D. Vidal Trizar Egui, 

'a la compañía afecta a los Servicios 
de Higiene de Melilla; I). Florentín 
Mallol, al de Cazadores Vitoria ; don 
Angel Rincón, al hospital de Lara<'hc ; 
I). Juan Herrera, a. Comandancia In
genieros Melilla, y D. Ramón Jiménez,. 
a la compañía Servicios Higiené Ceuta.

Teniente médú-o D. Severiano Bus- 
tamante, a disponible en la. primera re
gión.

::

«

::
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Compañía Trasatlántica : :
Línea de Cuba-Méjico

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 
y do Goruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de 
Habana el 20 de cada mes, para Goruha, Gijón y Santander.

Línea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el via
je de regreso desde Buenos Aires el oía 2 y de Montevideo el 3.

Línea de Nueva York-Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má- 

ga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York, Habana y Veracruz. Regreso 
de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, con escala en Nueva 
York.

. Línea de Venezueia-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má

laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz d'e Tenerife, 
Santa Cruzde la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para 
Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz 
y Barcelona.

, . Línea de Fernando Póo
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Pal-’ 

mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa 
occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Ca
navias y de la Península indicados en el viaje de ida.
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de Villalba.......................  
de Pozuelo, a las 8,7, 

18,42 y.............................

20

21,60
ESTACION DEL MEDIODIA

Salida de Madrid • ■
Rápido de Barcelona.....................  

de Alicante, Valencia y 
Cartagena (lunes, miérco

les y viernes)........  
de Andalucía........

Expreso de Barcelona y Zaragoza. 
n de Andalucía..............

Correo

Mixto
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL $
‘ eeMPftÑia DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas,
. completamente desembolsado.

Agenchs en todas las provincias de España, francia, Portugal y Harrueco |'

58 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. — Seguros contra accidentes. $

Seguros marítimos.
ALeALA, 43, MADRID

0,20

Mixto

Antonio Sánchez Bueñas, 
Tarifa.

Alféreces (E. R.): D.

al batallón

Gran Relojería de París
- de - .

(■[i-iDiiiIlteni 

Fnencarral, 59: MADRID : Aparüid» 364

La situación en el Impe 
rio alemán

Blas Milla
Rivas, al regimiento de Cartagena ; 
D. Páblo Ballesta, al de Princesa; 
D. Gabriel Cea, al de Zamora ; D. Er
nesto Sáez, al do Zamora; D. Eduar
do Robledo, al de Isabel II; D. Luis

Inmenso surtido en reloj®» de tode» 
olases y mareas

Larrodera, al de Aragón; D.
Mendoza, al de América; D. Antonio

Alfonso

Navarro, al de Valencia; D. Marcos 
Rcvilla, al do Lealtad; I). Francisco 
M<artínoz, al regimiento España; don 
Francisco del Cacho, al do Mallorca; 
D. Félix Acedo, al batallón montaña 
Plasencia ; I). José Palacios y D. Santos 
Benito, al regimiento Careliano; don 
Constantino Baño, al regimiento Ceri- 
ñola, y I). Gumersindo Villa, al de 

. Ceuta.
Concédese la vuelta al servicio acti

vo al capitán D. Manuel González 
Adaliz; seis meses de licencia para 
Suiza al teniente D. José León y que
da disponible en Melilla el capitán don 
Enrique Alonso García.

A Regulares indígenas de Tetuán s-e 
destinan al capitán D. Gregorio Agui- 
lar, los tenientes I). Julián Rubio y 
I). José Díaz de Oñate y los alféreces 
J). Rosendo Piñeira, D. Benigno Que
ra y D. Florencio Latorre.

A Regulares de Ceuta el teniente. 
D. Ricardo Fontana y los alféreces don 
Antonio Martínez Aguado y D. José 
Ibor.

A Regulares de Laraehe el capitán 
D. Félix Mu-édra y el alférez D. Fer
nando Ochoa..

A Regulares de Melilla los.sargen
tos D. Francisco Robles. D. Antonio 
Guiráa, D. Francisco Oftega, D. Fé
lix Benito, D. Florencio Martínez y 
D. José Ramos; y a Regulares de Al- 
huceinas el sargento D. José Luis 
Mora. i

Caballería
Destinos.—Capitán D. Rogelio Vig

ilóte, a Regulares de ^huoemas; al
férez,. D. Lorenzo Aguiné, a Regula
res de Tetuán; alférez D. Francisco 
Arderías, a Regulares de Ceutíi; te-

k

nient-e D. Francisco Rubio, a Regula
res do 'Laniehe.

líl

de Toledo................
- de Barcelona.............  

de Zaragoza............. 
de Extremadura.....  

de Andalucía..........  
expreso de Alicante.

" de Valencia, 
de Cartagena, 

de Sigüenza..................
de 
de 
de 
de 
de

Alicante y Valencia......  
Andalucía y Cuenca......  
Aranjuez y Alcázar.......  
Aranjuez y Cuenca........ 
Puertollano y Toledo...

Toledq, los domingos y días 
festivos, a las 21,15,’y los 
días laborables a las..... .

de Andalucía......................
expreso de Valencia...  

de Sigüenza.......................... 
de Alicante y Valencia...... 
de Andalucía y Cuenca......  
de Taranoón y Aranjuez...
de 
de

Alcázar y Cuenca.
Toledo.................

' 9,30 
10 
19,45 
20,20

8,05 
21,10 
18,30 
19 
21 
20,35 
21,35 
22,35 
13,20 
10,20

7,20 
13 
17,30 
12

CROIMPMSTRO id eal
Reloj doble Upa, áncora precisión, montado 
mbre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
81 mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre

rubíes, en grabado 95 pesetas
En guilloche. . 90 pesetas.

n nna sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 73 pesetas.

A lós señora» jefes, oficiales y clases 
d®i Sjéco^n, granaos facilidades pa •« 
o’ pago do 8$s ü-espootivas oueníaa- 

aslmiamc aioj: individuos pprít^,
* Ífluarítiia civil v Ca-iute9n»p-s

NIEBLA. J. V.—^Recibido giro; abo
nado hasta fin enero próximo.

BADAJOZ. M, CH.—Idem; abonado 
hasta fin septiembre.

SANTANDER. A. D. L.—Idem; abo
nado hasta fin año.

ESCULLAR. C. J. O.—Idem; abona
do hasta fin año.

VESTUARIOS
-------- PARA EL —----- •

EJERCITO y ARMADA

O

Emisión de una moneda de valor cons
tante -

BERLIN 27.—En un decreto publi
cado ayer se autoriza al ministio de 
^Hacienda del Reich a aprobar la emi- 
¿sión de una moneda de valor rons- 
tante.

Fl Gobierno de Imperio deliberó 
ayer tarde sobre el conflicto pendie>i- 
t-e con Ha viera y situación en Sajo- 
nia.

La República rhenana
PARIS 27.—-El corresponsal del 

^Journal» en Maguncia anuncia que el 
.Gobierno de la República rhenana ha 
quedado constituido bajo la presiden
cia del aleader» separatista Sr. May- 
thes, siendo ministro de Negocios Ex
tranjeros el Sr. Metzen.

En este Gobierno figuran seis mi- 
n i sirós más.

El «leader» republicano Sr. Gu- 
tliardi ha sido nombrado comisario ge
neral del Gobierno rhenano en la zo
na belga. ■

Baviera no quiere negociar con el 
Reich

MUNICH 27.—El dictador bávaro 
vou Kahr ha declarado que se negaba 
categóricamente a entrar en negocia
ciones (♦on el Gobierno del Reich para 
/solucionar el actual conflicto pendien
te entre Baviera y el Imperio alemán.

Huelga general en Francfort , 
: DUSSELDORF 27.—Según noticias 

recibidas de Francfort, parece que en 
dicha ciudad se declaró anoche la huél- 

?ga general/
La actitud de Francia

LONDRES 26.—En el Ministerio de 
Negocios Extranjeros ha. sido recibi
da ya la contestación del Gobierno 
francés, en la. cual éste se muestra con- 
fonne con que se celebre una reunión 
de técnicos y delegados de la Comisión 
de Reparaciones para estudiar en ella 
la. cuestión de la capacidad de pago de 
Alemania.

Se cree que Bélgica ha respondido 
en términos análogos.

cuatro únicas funciones populares: lu
nes, martes, miércoles y jueves, a. cua
tro pesetas butaca.

LAR A.—Las dos deliciosas comedias 
que figuran en el cartel de Lara, el dd 
más irresistible atractivo en Madrid, 
tanto «La mala ley», de Linares Rivas, 
como «La pena de los viejos», de Juan 
José Loi'entc, son ovacionadas con en
tusiasmo.

IÍSLAVA.—El martes se representa
rá el tradicional drama de Zorrilla «Don 
Juan Tenorio», interpretando los perso
najes principales, Catalina Bárcena, 
Martori y Collado.

florario de trenes

ZARZUELA.—rAproximándose la ter-
minación de la temporada, IK>r tener
que embarcar para Cuba y Méjico la 

_ compañía Esperanza Iris, su celebrarán

ESTACION DEL NORTE 

Salida de Madrid
'Upido de Hendaya. (Para San

tander los martes, jueves 
y sábados)............

" de Hendaya.........................
* de Galicia y Asturias (lu

nes, miércoles y viernes), 
¿urexpreso de Hendaya...............  
Primer expreso de Hendaya.........  
Segundo expreso de Hendaya.....  
Lxpreso de Santander.................... 
forreo de Hendaya.......................

" de Galicia.......... ..................
" de Santander.....................
" de Asturias.........................

Mensajerías de Venta de Baños... 
4,1x1o de Hendaya........................

" de Galicia, Asturias y San
tander ............................

Ligeros de Segovia, a las 8 y.......
(Los domingos a las 6,25.) 

Ligero de Avila..............................  
Cranvías de El Escorial, a las 

13,10, 15,40 y...........................
. (Los domingos, a las 9,50.) 

Tranvía de Gercedilla....................
(Los domingos a las 9,50.) 

Tranvía de Pozuelo, a las 7,20, 
16,40 y.....................................

Llegada a Madrid
Rápido de Irún. (De Santander los 

lunes, miércoles y vier
nes) .................  ..
de Irún............'.................*
de Galicia y Asturias 
'martes, jueves y sába
dos) ....... ■.......... ..............

Expreso de Irún.............................*
de Santander..................

Segundo expreso de Irún............ . 
Surexpreso de Irún................. .
Correo de Irún......................... .
tranvías de Getafe, 6,20, 9,20 

y ................

9
9,35

16 
21'
21,15 
22
20,20
22,30
17,10
17,25 
18,10
19,40

7 •

10,20
18,55

8,20

18,25

13,10

18,25

21,10
22,37

10,1 ó 
7
9,35
9,15

11
6

SUCURSALES
BARCELONA .BURGOS:

Méndez Núñez, 7 G Vitoria, 18
- Teléfono 390. S. P. - - Teléfono núm. 150 -

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

y .................................................
Omnibus de Aranjuez (sólo do

mingos y días festivos)., 
de Guadalajara, los do
mingos y días festivos 
a las 8,10, y diariamente 
a las 10, 16,30 y.........
de Barcelona..................

Llegada a Madrid
Rápido de Barcelona........... .

" de- Alicante, Valencia y 
Cartagena (martes, jueves 
y sábados)..;.............

" de Andalucía.....................
Expreso de Barcelona y Zaragoza 

" de Andalucía......;.....  
n de Toledo..................

Correo de Barcelona......................
" de Zaragoza........................

de Extremadura................
” de Alicante.........................

expreso de Cartagena....... 
de Galicia..........................

w de Santander.......... .. ........
" de Asturias........................

Mensajerías de Irún.....................  
de León y Santander... 

" de Medina del Campo 
Mirto de Irún.................................

" de Galicia y Asturias..........
i Ligeros de Segovia, a las 11,30 y
I (Los domingos a las 23,50.)
i Tranvías ae Avila.........................  

(Los domingos, a las 0,20.)
Tranvías de El Escorial, a las 9 y 

de Gercedilla (los domin
gos) ....................

14,15
14,15

7

20
7,10

22,45

” de Puertollano y Toledo. 
Tranvía de Toledo..........................

" de Getafe, a las 7,45 y... 
(Los domingos y días fes
tivos,. a las 19,10 y 21,30, 
y los días laborables, a 
las 16.)

Omnibus de Aranjuez (sólo domín- 
mingos y días festivos)...

" de Guadalajara, los do
mingos y días festivos, a 
las 21,35, y diariamente 

a las 8,20, 17,40 y.
” de Barcelona....................

17
7,10
8,40

14,50 
18
21

9,50
14,15
14,35
17,25
20,35
13,15

20,45

21,10
28

ESTACION DE LAS DELICIAS
Llegada a Madrid

Correo expreso de Valencia Alcán
tara........................................ .

Mixto de Cáceres y Plasencia..... . 
" de Griñón........................

Salida de Madrid
Correo de Talavera y Navalmoral.
Correo expreso de Valencia Alcán

tara..........................................
Mixto de Cáceres y Plasencia....... 

" de Griñón, a las 6,54 y...
Correo de Talavera y Navalmoral.

ESTACION DE COYA 
Salida de Madrid

Correo de Villa del Prado y Almo- 
rox.............................................

Mixtos de ídem, ídem, ídem, 1 y...
Llegada a Madrid

Correo de Villa del Prado y Almo- 
rox.............................................

Mixtos de ídem, id., Id., 15,40 y...
—-----------------------------------------------

20,35
8,05

13,10

9,14

7,25
19,35
16,56
18,46

20
11.40

8,30
20,30

EL VIAJE DE LOS RLVE5
El programa de los festejos en Carta

gena
CARTAGENA 27.—Presidida por el 

alcalde se reunió la Comisión perma
nente de festejos, asistiendo a la se-? 
sión el capitán de Infantería D. fran
cisco Anaya y el secretario de la Co
misión Nacional del monumento, que 
llegó ayer de Madrid.

En principio, quedó acordado el 
siguiente programa:

Desde la estación 88. MAL los Re
yes irán a la iglesia de la Caridad, 
en la que se cantará un Tedeum, y 
desde el templo se dirigirán al mue
lle, embarcando en el acorazado a Jai
me 1», donde quedarán alojados, su- 
viéndose a bordo del buque el almuer
zo oficial.

Por la. tarde, los Soberanos, el pre- ’ 
sitíente del Directorio y demás peiso- 
nahdades asistirán a la corrida de toros 
del marqués de Castillones, que lidia
rán Algabeño, Barajas y Gavina.

La plam estará engolada, y asis
tirán cuatro bandas de música, los sol
dados de la guarnición y las tripula
ciones de los buques de guerra espa
ñoles y extranjeros.

Por la noche, iluminación general en 
la población y fuegos artificiales.

Segundo día: A las diez de la maña
na, misa de campaña ante el monu
mento, verificándose La inauguración 
del mismo. .

Asistirán las tropas y los supervi
vientes de los combates de Cavite y 
Santiago de Cuba.

Después, recepción oficial en 
Ayuntamiento.

el

Por la tarde, regatas, en las que to
marán parte las tripulaciones de "los

I buques de guerra, las cuales serán pre- 
22 I senciadas por los Reyes, y «garden 
21,30 I party», ofrecida por la Marina ep la 

9,35 I plaza de Armas del Arsenal, con asis- 
9 I tencia de los Soberanos y elementos

I °^c^es y SHS familias.
1 I>or Ia noche, función de gala en el s I tMtI° Circo-

7,30 I 7 ■ último día : Solemnes jampas fú- 
8 I nebres en la iglesia castrense de Santo 
8,25 I Domingo, por los héroes de Santiago 
8,40 I y Cavite, asistiendo los Reyes; recep- 
7,50 I ción en el palacio de la Capitanía ge- 
4,32 I neral del departamento; visita a los 
®A0 I establecimientos benéficos y regreso de 

19 47 I 1°9 S°b€ranos a Madrid.
11 58 I secretario de la Comisión Nacio- 
20 52 I monumento a los héroes mani-

’ I festó a la Junta que el Directorio ha 
20,16 I invitado a los embajadores y minis-1 tros plenipotenciarios de las Repúbli- 
17,43 I cas americanas y al embajador de losI Estados Unidos, quienes prometieron 
22,18 I su asistencia.

í

Carabineros
Aspirantes a cabos

lénieiuio en cuenta que hay un ele
vado numero de Uui-aDiuei-oBí.<leciaxa- 
do» aptos para el asoenso a cabo; aten- 
üienuo a la extensión del nuevo pro
grama y al poco tiempo que lleva eui- 
tuuo, y en el deseo ue que los aspuun- 
tes puedan prepai-ai-se a une ienteniente 
se uispone que el coucui-so de aspu'an- 
tes a c u d o s anunciado para el uia o 
ue uicieiubre próximo por ciraulai* nu- 
moro 4u, ue 4 uel actual, se ceieoie el 
día veinte ue teurero ue mil novecien
tos veinticuatro, dt^^ido subsistentes 
ms demás preceptos ue la eeieriua ais. 
pOSIClUM.

' Exámenes
Los señoied jeie* de Comanduacia a 

que pei-teuezcau ios cabois de imanie'- 
ria compreuuidos entre los numeros 90 
ul mi, ios ue Labulleiia del lu al 12 y 
los de Mar del 9 ai 11, todos ellos m- 
clusive, del escaluión del uño actual 
procederán al examen ue dicüas clases 
para su declai’aciou de aptitud para as
cender al empleo inmediato, remitien
do a este Centro, coa la brevedad posi
ble, copias de las actas del resultado, 
maautesuuido a la vez en el oficio dé 
remisión si alguno de estos cabos se 
encuentra comprendido en los casos que 
cita el vigente reglamento de ascensos 
ue las clases de tropa, del L-uerpo, cir
cular numero 25 de ib de noviembre 
de. 1914 y oficio circular de 28 de ene
ro de 1916.

Los señores jefes de Comandancia 
a que pertenezcan los sargentos de 
Infantei'ía comprendidos entre los nú
meros «4 al 173, los de Caballería del 
9 al 13, todos ellos inclusive, del es
calafón del año actual y acogidos a 
los beneficios del Real decreto de 4 
de septiembre de 1920, procederán al 
examen de dichas clases bajo las con
diciones determinadas en las circulares 
números 2 y 3 del 15 del enero últi
mo, remitiendo a este Centro copias de 
las actas correspondientes, para—en 
vista'—proceder a la declaración de 
aptitud para el ascenso a suboficiales 
por antigüedad; manifestando a la vez, 
en el oficio de remisión, si alguno de 
estos sargentos se encuentra compren
dido en los casoti que cita el vigente 
Reglamento de ascensos de las clases 
de tropa, del Cuerpo, circular núme
ro 25, del 16 de noviembre de 1914 y 
oficio circular de 28 de enero de 1916.
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níFAIIRIF para curar las an' 
lluliLlDLE ginas en 24 horas. 

Fórmula del Dr. López Pavón 
—4,—. .1

Preparado por al farmacéutico J. ma st ín  

Floridablanca, 8.-EL ESCORinL
DEPOSITO GENERAL 

Sres. Pérez Martín y C 
Alcalá, 7.-Madrid
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La emigración

Un banquero a 
la cárcel

LA CÓRUÑA.—Por encontwa anor
malidades en los asuntos de emigración 
a que se dedicaba el banquero y consig
natario D. Narciso Banzo, se ha orde
nado su detención y encarcelamiento.

■> <•
El capitán Rodríguez 

' Almeida
Comunican desde 

hénx- de Tifarauin, 
Almeida, ha llegado 
Villar del Ciervo.

Se le ha tributado 
bimiento. •

Sahma-nca que el 
capitán Rodríguez 
a su pueblo natal,

un grandioso reci-

Hoy saldrá para Ciudad Rodijgo, en 
donde se le dis])cn&ará un eTiftisiástioo 
homenaje. En Salamanca 1c serán en
tregadas mañana domingo las insig
nias de la Medalla Militar, que, cos
teadas per el Ayuntamiento y vecindad 
rio per iniciativa del diario local «El 
Ad&'ahto», 9c lo regalan al heroico capi
tán.

[na$ retomilailai
VESTUARIOS

Hijos de RIU Y ROMANILLO.— 
Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guernti.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núfiez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

NOVEDADES LITERARIAS
Léalas usted por 2,50 al mes en la 

Biblioteca circulante GALAN.—Fer
nando VI, núm. 21. Librería.
RELOJES

SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 
carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marca». Fa
cilidades para el pago. ’

M.C.D. 2022


